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PBECIO DE SUSCEIFOIÓN

Maürid y provincias: trimestre........ 1‘50 pesetas.
Extranjero; IJem......................  lO'OO td.
Ultramar: Idem................................  15‘üü ¡d.
Número suelto...............................  ú‘2ñ Sd.

ADMINISTRACIÓN Y SUSCRIPCIÓN

Administractóa de Propiedades, Reotas y Atbltrloe.

La correspondencia se dirigirá al Sr. Secretario 
del Excmo. Ayuntamiento.

DEL HHIO DE MUID
S E  E X J E L X G A  l i O S  X -TJXTES

« t l M A W i O

Ay\íntamÍ«nío. Aot&de Ir aesión de 10 del acfctiaL—Distríbnfiión de foti- 
doa del Ensancho para el mes do Jnlio. —Ordon dol d ía pata la  soi^iòn 
do Ifi del oortionte.

Junta ñíiinicipalt Acta de la  sesión de 16 de Junio último. 
j4iríi¡dta l^eaideneia: Circular á los Sros. Tenientes de Alcalde, com- 

plomontaria del bando de 0 del actual, sobre circulación de autom óvi­
les.—Begnlación del precio del pan —Bando sobro recogida de los perros. 

Comisione»' L ista de asuntos pendientes de despacho.
Comisaria Ri'ffia del Cuñal de habel l l :  Concurso para el suministro de 

bocas de riego,  ̂ . » r, i »r
Juntu total de liñfnrmas Sociaíesi DiRposiciones de La ley de ly  de Mayo 

último, sobre Consejos de conciliación en lúa huelgas —Helación de las 
multas impnestas por infracción de la ley del Descanso. ^

SecTÉ^trirt Contrato entre el Excmo. Ayuntam iento y la  Comisaría 
Begia del Canal de Isabel IT, sobre conservación, y  renovación de bocas 
de riego.—Exposición de un expediente de inodiñcación de alineaciones 
en la  callo del Conde Duque.—Concnrso para presentación de proposicio* 
Ties de arrendamiento de local para Tenencia de A lcald ía del aiatrito 
del H osjpícío.—Exposición del presnpnestn extraordinario para la  em i­
sión de tin empróstito municipal.— Anuncios coni-ediendo pla^o para pre­
sentación de reclamaciones en los proyectos de instalación de lasíndus- 
triHs que se expresa.--Subastas para suministro de cuñas de pedernal a l 
ramo do V ías pñblicasy para contratación del servicio de arrastre del 
ramo de Arbolado* Parques y Jardines,—Licencias expedidas por los Ne- 
gooiados3.^*4.'', 6.*^y Direccidn de Poutanoria A lca íitarílias.—Cemente­
rios: autorisaciones de enterram iento concedidas ó las ^^aof amen tales, — 
Cotización, en Bolsa de Lô  valores municipales,—M ortalidad del mes de 
Junio último. —Número de lectores y obras facilitadas en el mes de Ju­
nio último y libros recibidos en la Biblioteca municipal.

í/otifftdtiria.; Ingresos y pagos verificados por ouenta délos  presupues­
tos de! In terior y Ensanche.—Balances de las operaciones verificadas 
por cuenta de presupuestos del Ensancho ó Interior* basta fin do Ju­
nio último. . j  T ‘

lutñroene^ón de Consumo«; Recaudación obtenida del 21 al 80 de Jumo 
último ^

Obras municipales: Las en eiocuoión.  ̂ ^
Policía Urbana: Denuncias y servicios por los Guardias municipales.— 

Servicios del cuerpo de Bomberos.—Comprobación* ba.jas naturales y 
horas de consumo dol gas det alumbrado —Servicios de la  Inspección 
de carruajes —Servicios del ramo de Lim piezas —Julcíob* visitas y oomi­
sos por las Penenoias de ALcaldia. ^

Beneficencia: Resumen do loe servicios realizados por el personal fa­
cu ltativo  cu el mes de Mayo,—Servicios prestados por las uasas do So­
corro. ,

Abastos: Booaudaclón en el Mercado de ganados.—Reoandacíón ]por 
derechos de degQello* precio del ganado* etc,, en el M atadero mnnici- 
pal.—Prúoio medio en plaza de comestibles* líquidos y combnstíbles. 

Cementerios: Inhumaciones durante la semana.

A Y U N T ^IE N T O
S e s ió n  o h d in a e i a  d e  10 d e  J u l io  d e  1908;— E x t r a c t o .—  

Presidencia del Excmo. Sr. Alcalde Conde de Pe&alver,— 
Asistieron los Sres, Aguila, Barranco, Blanco, De Blas, 
Cao, Casanueva, Cortinas, Diez González, Fatás, Fischer, 
Fuertes, García Garamendi, Gascón, Gayo, González Le- 
querica, Guirao, Iglesias, Largo Caballero, Larrea, López 
Martínez, Madrid, Mazzantini, Morayta, Ortega Morejón, 
Párraga, Paz, Prast y Senra.

Se abrió á las diez y veinticinco minutos de la mañana, 
bajo la presidencia del Sr. Teniente de Alcalde D. Alvaro 
De Blas, previa segunda convocatoria, por no haber asisti­
do á la primera más que loa Sres. Largo Caballero, Ma­
drid, Paz y  Salvador, siendo aprobada el acta de la sesión 
anterior.

ASUNTOS AL DESPACHO DE OFICIO

A c u e r d o s : 1.“ Quedar enterado de la lista de asuntos 
pendientes de despacho de las Comisiones en 6 dei actual, 
y  dejarla á disposición de los Sres. Concejales.

2. “ Quedar enterado de una comunicación del Gobierno 
civil trasladando Real orden del Ministeiio de la Goberna­
ción, por la que, de acuerdo con lo informado por la Comi­
sión permanente del Consejo de Estado, se desestima el re­
curso interpuesto por D. Luis Lumbreras, confirmando la 
providencia gubernativa que valoró en 9i.070‘69 pesetas 
la expropiación de la casa, nüm, 3, de la calle de San Dá­
maso, de acuerdo con la tasación hecha por el Arquitecto 
municipal.

3. ® Pasar á la Comisión correspondiente otra comunica­
ción del Gobierno civil trasladando sentencia del Tribunal 
provincial de lo Contencioso Administrativo, por la que se 
confirma lá providencia gubernativa que dejó sin efecto un 
acuerdo municipal que concedió licencia á la Sacramental 
de San Lorenzo y San José para construir un trozo de ga­
lería de nichos y sepulturas eu-la parte izquierda del patio 
primero central de su cementerio..

4. “ Adjudicar en definitiva á favor de D. José Andión 
el remate de la subasta celebrada para contratar e! sumi­
nistro de 6.000 pares de alpargatas con destino á los acogi­
dos en los Asilos de San Bernardíno, en el precio tipo de 
una peseta cada par.

5. ” Quedar enterado de haber trasladado su residencia 
fuera de Madrid los vecinos siguientes;

D. Matías Dovarre Mengual con Doña Tomasa Cabañas, 
de la calle de la Cruz Verde, 20, á Vallecas.

Doña María Melani Ardrien, de la Corredera Baja, 43, 
á San Sebastián.

Doña Amalia Ranz Calvo, de la calle de la Redondilla, 
núin, 5, A Alcalá de Henares.

D. Rafael San Martin Santisteban, con su esposa doña 
Adelaida Santisteban Jiménez, su hermano político D. Ju­
lián Santisteban Jiménez é hijo D, Rafael San Martín Frei­
ré, de la calle de Noblejas, 3, á Valleeas.

ORDEN DEL DÍA

Asuntos y expedientes dictaminados por las Comisiones.

COMISIÓN 11.^— C e m o iíe r to a .

6. “ Aprobar en votación nominal, por 14 votos de los se­
ñores Aguila, Blanco, de Blas, Cao, Diez y González, Fia-
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cher, Fuertes, Gascón, González Leqnerica, López Martí­
nez, Madrid, Ortega orejón, Pái'raga y Senra, centra 10 
de los Sres, Barranco, Casanueva, Cortinás, García Gára- 
tnendi, Guirao, Iglesias, Largo Caballero, Larrea, Mazzan- 
lini y Práat, el informe proponiendo se ejecuten ̂  dentro de! 
año actual, como aumento de las obras contratadas con 
b, Pedro Andión, por escritura de de Diciembre de 1904, 
las de construcción de sepuitnras de diferentes clases en el 
Cementerio de Nuestj’o Señora de la Alinudena, que imlica 
el presupuesto del Arquitecto municipal en 24 de Febrero 
liltimo; abonándose su importe, de 64.59(5 90 pesetas, en la 
siguiente forma: año 1909, 30,000 pesetas; año 1910, pese­
tas 20.000; y año 1911, 14.596‘90 pesetas, mediante inclu­
sión en los respectivos presupuestos ordinarios; sin dere­
cho por parte del contratista á reclamación de intereses de 
demora, y debiendo solicitarse y obtenerse previamente 
del Exemo. Sr. Gobernador civil la excepción de subasta, 
como caso comprendido en el pórrafo sexto, art, 41 del Real 
decreto é Instrucción de 24 de Enero de 1905, tan luego sea 
sancionado el acuerdo por la Junta Municipal; y ejecutar, 
dentro del crédito de 72,513‘30 pesetas, aprobado por el 
Ayuntamiento en 30 de Noviembre de 1906, !a obra de aper­
tura de la calle de comunicación del antiguo recinto con la 
parte ampliada del cementerio de Nuestra Señora de la 
Almudena, que aparece en el plano formulado por el Arqui­
tecto mnnicipal en 24 de Febrero último,

' Kob re Ift mean .

COMISIÓN 2.“— Hacienda.
7.“ Modificar la tarifa comprendida en la base 13 del 

vigente presupuesto, relativa álas licencias dé apertura de 
establecimientos en cuanto se refiere á las de hoteles fon­
das, casas de viajeros y liuóspedes, paradores y pos.adas, 
en la foima siguiente:

I."  Zona,

Fondas y hoteles.. \ 3 a

4,'‘ ídem, 

i 1 " ídem.

Casas de viajeros. . g'a

* 4." ídem.

Posadas, paradores l 
y casas de hués- < 
pedes.................I

1 idem,
2. “ idem.
3. '̂  ídem.
4. “ ídem.

ORDEN DE CALLES

1.“ 2.“ 3."

675 650 600 550
550 .500 450 425
500 450 425 400
400 350 325 300

380 360 .335 310
.310 290 265 240
290 265 240 215
215 200 190 130

120 115 lio 105
105 too 95 90
105 100 95 90
85 80 75 70

Debiendo someter este acuerdo á la sanción del Exce­
lentísimo Si'. Gobernador civil y de la Junta Municipal.

COMISIÓN 3.“-~Falicia urba7ia.
8, “ Adjudicar el concurso celebrado para la adquisición 

de un automóvil, con destino á la Dirección y servicio 
sanitario del ramo de Incendios, A la casa *Bayard-Cle- 
ment», cuya proposición se ajusta en un todo A las condi­
ciones del referido concurso, siempre que con arreglo A las 
condiciones 16, 17 y 19 del pliego de las facultativas, las 
pruebas que han de efectuarse, den el resultado que por las 
mismas se exige.

9. ® Kestablecer en el Matadero auxiliar de las Ventas, 
los derechos de degüello (¡ue se cobraban aiuiguíunente en

aquel por el .Ayuntamiento de Vicúlvaro, y, por lo tanto, 
que rija en lo sucesivo la siguiente tarifa;

2‘60 peset as por vaca, [ ‘25 por ternera, 1‘25 por cada 
res de cerda, 0‘ 20 por cada res lanar y 0'15 por dos le­
chales. ■

Las carnes procedentes de aquel matadero, solo podrán 
consumirse en el extrarradio, para evitar la competencia 
que pudieran hacer A las que proceden del Matadero ge­
neral.

Los ganaderos satisfarún ademús el 1 por 100 en con­
cepto de arbitrio por pesas y medidas, con lo cual el Ayun­
tamiento habrá de obtener un beneficio sin perjudicar por 
ello A los citados ganaderos; y por último, las operaciones 
de matanza se realizarán por los operarios que tiene desig­
nados el Ayuntamiento, pues de esta forma, el Inspector 
genera] de Mataderos tendrá siempre dentro del estableci­
miento la debida autoridad, y los ganaderos la garantía de 
que aquellos trabajos se realizarán con el mayor acierto.

COMISIÓN 4 .“  — 06)-(tS,

10. Dada cuenta del informe proponiendo la aprobación 
del siguiente plan de obras A ejecutar en los diferentes dis­
ti itos, con cargo su importe total, que asciende A 125.477‘90 
pesetas al crédito de 195.000 consignado en el cap. VI, ar­
ticulo 2.“ del presupuesto vigente,

' O B U - A S
Fesotas.

palacio

Plaza de Santo Domingo, en sn encuentro con
Leganitos y  Bola, rebaclieo...........................  2.961‘ 66

Calle de Rosales, recargo..................................  7.244‘ 12

T o t a l ....................................  10.205‘78

' universidad

Calle de San Vicente Baja, rebacheo y aceras. 5.622‘8S
Idem de los Reyes, rebaclieo y encintado.......  6.419‘ 26

' T o t a l ....................................  12,04244

- HOSPITAL

Glorieta de Atocha, afirmado y conservación de 
las rondas de Atocha y Delicias.................... 29,992‘50

- INCLUSA •

Cerrillo del Rastro y calle de las Velas, afirma­
do; calle del Peñón, ronda de Toledo, Valen­
cia y Acacias, rebacheo................................. 2Í.712'95

CHAMBERÍ

Callé del Divino Pastor, entre las de Fuenca- 
rral y Ruiz, adoquín irregular......................  14.928

HOSPICIO

Calle de Augusto Figueroa, entre las de I-lorta- 
leza y Fuencarral, instalación de adoquín
irregular................    5.619'28

Calle de Augusto Figueroa, entre las de Pelayo, 
y  Hortaleza, instalación de adoquín irregular. 5,11747 

Travesía de San Mateo instalación de adoquín
irregu lar.............................  ........................ .3.603'33

T o t a l ....................................  14.339‘78

CENTRO

Calle de las Veneras, instalación de adoquín 
irregular ...............................................  4.419‘82
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CONGRESO

Cfille [le Felipe IV , recerco de afirmado.........  iO.974‘60
Plaza do Moratin, instalación de adoquin irre­

gular...............................................................  3.8G2‘89

T otal....................................  U  837‘49

Se formuló una eiiiniouda suscripta por ios Svea, Maz- 
zantini, López Martínez, Garda Gararaeudi, GoiiZíUez Le- 
querica, Correeher, Fatós, Gascón, Larrea, Fuertes, Diez 
Vicario, Madrid, Moray ta. Encío, Fernández Victo rio, Ca- 
sanueva, Gnirao, Salvador, Diez y González y SuArez In- 
elán proponiendo:

A ) . La obra de sustitución de adoquín ii regular que se 
propone para la calle del Divino Pastor, desde la de Fuen- 
earral A la de Kniz, que se eleva A la suma de 14.928 
pesetas, sea sustituida doiiti'o del misino distrito do Cham­
berí, por la pavimentación de cemento de los andenes, pa­
sos y aceras del mercado de Olavide, de propiedad mnnl- 
eipal, y cuyo importe es menor que el de la obra antes ci­
tada, pnes sólo se eleva á la cantidad de 9.000 pesetas.

B ) . El material que se levante del mercado serA aplica- 
cado A la recomposición de las calles del mismo distrito de 
Chamberí, que más inmediatamente lo exija. Y  aceptada 
por la Comisión, pasó á formar parte dei dictamen que con 
ella fué aprobado.

Votaron en contra los Sres. Párraga, Blanco y Diez 
González, .

coMietóN Etiíianchti.
11. Amortizar la plaza de Jefe del servicio de Vías pú­

blicas, dotada con 2.500 pesetas anuales, vacante por fa­
llecimiento de D, Manuel Romero; en cumplimiento de lo 
dispuesto eii la base 1.'̂  eomplementaria del vigente pre­
supuesto. .

12. Amortizar, por las razones que se indican en e! an­
terior acuerdo la vacante de delineante de la Sección de 
edificaciones dei Ensanche, con 2.500 pesetas anuales, pro­
ducida por falleeimiento de D, Adrián Orbaiceta; crear 
una plaza de delineante de la clase de 2.000 pesetas á puyo 
cargo ascenderá el único de 1.500 pesetas que hoy existe, 
D, Arturo AllAs, y suprimir la plaza que este desempeña.

13. Aprobar el presupuesto formado por la Dirección 
facultativa do Vías públicas para obras de recargo del afir­
mado en la calle de Rosales, entre las do Romero Robledo 
y Höret, cuyo importe, deducida la mano tle obra, consoli­
dación y herramienta, asciende á, ¡a suma de I3.224‘89 pe­
setas, y será cargo al presupuesto extraordinario del Ensan­
che en su primera zona.

COMISIÓN 9.”— Sspeofdeu/os.

14. Adjudicar definitivamente el concurso para la ex­
plotación del servicio público de lanchas en el estanque 
grande del Parque de Madrid,. A favor de IJ. Fausto Gul- 
inerA, cuya proposición es ta más vontajosa de las presen­
tadas en dicho concurso, y por ella se compromete A reali­
zar dicho servicio con sujeción á las condiciones que han 
servido de base pai'ii dicho acto, y A satisfacer como canon 
anual la suma de C.OOO pesetas.

l ie  iinevo  dcapacUo.

comisión i . ’̂ —Obras.
El Sr. Párraga, retiró el informe proponiendo la conce­

sión de licencia para construir una casa en el solar, núme­
ro 3, do la calle dé Arlabán, y abonar al propietario la

suma de 28.048 pesetas, importe de uua superficie de 70'12 
metros cuadrados, valorados á razón de 400 pesetas metro, 
que resultan expropiadles del referido solar para ensanche 
de la vía pública,

15. Conceder licencia para construir una casa eii el so­
lar, núm. 1, de la calle de Espalter, con vuelta á la de 
Alarcón. .

16. Conceder licencia para ejecutar obras de reforma 
en la casa, núm, 8, de la calle del Olivar,

17. Conceder licencia para levantar dos construcciones 
de planta baja en terrenos situados entre las calles del 
Marqués de Ahumada y Arroyo Abroñigal, extrarradio..

18. Conceder licencia para construir un edificio desti­
nado A depósito de alcohol en la calle de Barrilero, con 
vuelta á la de La California. .

19. Conceder licencia para ejecutar obras de amplia­
ción en la casa, núm, 12, déla  calle de Gabriel Lobo,.ex­
trarradio.

20. Conceder licencia para ejecutar obras de amplia­
ción de una cruija eii la casa, núm. 7, de la calle de En-, 
genio Salazar, extrarradio.

21. Conceder licencia para ejecutar obras de amplia­
ción, levantando un piso, eo una casa situada en la calle 
de Abadía, barrio de La California, extrarradio. ■

22. Conceder licencia A D. Estanislao de Urquijo, para 
tender cables eléctricos subterráneos por varias calles de. 
la Capital.

23. Aprobar un presupuesto, importante 1,999‘40 pese­
tas, con cargo al cap, VI, art. 3,“ , concepto único del vm 
gente, para ejecutar obras de l eparacióii en el edificio ocu­
pado por !a Tenencia de Alcaldía y Casa de Socorro del- 
distrito de Buenavista.

24. Devolver al contratista que ha sido de ia térniina.- 
ción del derribo y descombrado del cuartel de San Gil, la 
fianza dé 7.000 pesetas en metálico que cónsignó'éh la Oajii 
general de Depósitos, toda vez que se ha justificado el cum­
plimiento del contrato A que se hallaba afecta.

25. Devolver al contratista que ha sido de la construc­
ción de .una alcantarilla en la calle de Prim, la fianza con­
sistente en 2.000 pesetas nominales en títulos de la Deuda 
amortizable al 5 por 100, que tenía consignadas en garantía 
de su contrato, justificado que ha sido el eumplimieiito del 
mismo.

26. Devolver al contratista que ha sido hasta fin del año 
último, del suministro del material de piedra labrada para 
el ramo de Fontanería, ia fianza consignada en garantía de 
su contrato, justificado que ba sido el cumplimiento del 
mismo.

27. Aprobar un presupuesto de 1.200 pesetas, con cargo 
al cap. VI, art. 3.“ , concepto único del vigente, para ^jecú- 
tar obras de reparación en el edificio municipal de la costa­
nilla de los Desamparados.

28. Aprobar los pliegos de condiciones y anunciar su­
basta con arreglo A los mismos para contratar el derribo de 
la casa, núm. 7, de la calle del Vicario Viejo, con vuelta A 
ja  de Ban Gristóbal, en el precio tipo de 2.582‘60 pesetas,, 
que el rematante ingresarA en los fondos dei Municipio 
■como valor de los materiales aprovechables proce.lentes dé 
dicho derribo, que quedarán de su propiedad y libre dis­
posición.

A petición del Sr. Largo Caballero quedó sobre la mesa 
el informe proponiendo se prorrogue la actual contrata de 
construcción y conservación de pavimentos de asfalto 
basta que se otorgue la.escritura de la nueva coutratai, .
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COMI8IÔK 6.“—Ensanche.

29. Conceder licencia para construir un pabellón des­
tinado á escuela pública de niñas, en el Colegio-Asilo si­
tuado en la manzana núm. 266, entre las calles del Prín­
cipe de Vergerà, Don Ramón de la Cruz, Castellò y Ayala,

30. Conceder Ucencia para aumentar un piso en la casa, 
núm. 115, de la calle de Embajadores, con vuelta á la de 
Cáceres.

31. Conceder licencia para construir una casa, en el 
solar, núm. 18, provisional de la calle de Castellò.

32. Conceder licencia para construir un pabellón en el 
solar, núm. 19, de la calle de Guzmán ei Bueno.

33. Conceder licencia para ^’ecutar obras de amplia­
ción en la casa, núm. 16, de la calle de Almagro,

34. Conceder licencia para ejecutar obras de reforma 
en el edificio que ocupa «La  Industria Madrileña» en la 
calle de Alcalá, núm. 163, con vuelta A las de Hermosilia y  
Alcántara.

35. Aprobar los pliegos de condiciones facultativas y 
económico administrativas, y anunciar subasta con arreglo 
á ellos, para contratar el suministro de tuberia de hierro 
fundido y piezas especiales para el ramo de Fontanería 
Alcantarillas, desde el día en que se comunique A la Direc­
ción del ramo que se ha otorgado la correspendiente escri­
tura hasta 31 de Diciembre de 1912; calculándose, al solo 
efecto de la constitución de fianza, el imparte anual de 
este suministro en 25.000 pesetas, que se satisfarán con 
cargo á las correpondientes partidas de los respectivos pre­
supuestos,

36. Aprobar los pliegos de condiciones facultativas y 
económico administrativas, y anunciar subasta con arreglo 
á ellos, para contratar el suministro de los diferentes obje­
tos de ferretería que sea preciso adquirir con destino á los

servicios técnico municipales del interior, ensanche y  ex­
trarradio, desde el día que se comunique á los Jefes á quie­
nes atañe que se ha otorgado la correspondiente escritura, 
hasta 31 de Diciembre de 1912; calculándose el importe 
anual de este suministro, a! solo efecto de la constitución 
de fianza, en 40.000 pesetas, que serán cargo á las corres­
pondientes partidas de los respectivos presupuestos.

37, Aprobar, de conformidad con lo informado por Ja
Dirección facultativa de Fontanería Alcantarillas, la liqui­
dación definitiva de las obras de alcantarillado en la calle 
de Canarias, y en su consecuencia, el exceso de obra reali­
zado, importante 6G9‘59 pesetas, que le serán satisfechas al 
contratista D. Enrique Abatí, al mismo tiempo que el últi­
mo y definitivo plazo de la obra; y devolverle asimismo 
la fianza que en garantía de su contrato tiene consig­
nada, toda vez que no se llalla afecta á ninguna responsa­
bilidad. ^

l * F O p o i s i c l6 n .

38, Tomar en consideración, y  que pase á ¡a Comisión 
correspondiente, la suscripta por ios Sres. Morayta y Cao, 
proponiendo:

A. Que el material granítico destinado á la instalación 
de aceras alrededor del jardín de la glorieta de Alonso 
Martínez, sea empleado en la calle de Almagro.

B. Que se proceda á la formación del presupuesto, si 
ya no estuviera hecho, para que, por la Comisión de Ensan­
che, se proponga con la posible urgencia, la construcción 
de aceras de cemento en la primera de dichas vías, en 
armonía con el pavimento instalado en los paseos centrales 
de las calles de Sagasta y Génova,

Se levantó la sesión á la una y  cuarenta minutos de la 
tarde.

DISTRIBUCIÓN DE FONDOS DEL ENSANCHE PARA EL MES DE JULIO

Gastos obligatorios de pago diferible.

tlfilllll
1.“ ZONA 2.“ ZONA 3.“ ZONA T O T A L

FeaetAs. FeaetAfl. Pesetas,

1.® Gastos del Ayuntamiento.......................................... 3.612‘50 3.628'65 1.258‘85 8.500
2.® Policía de seguridad.................. .............................. 1.200'16 1.205'53 418‘ 22 2.823‘91
3.® Policía urbana y rural.............................................. 1.242'64 1.248'24 430'08 2.920‘9G
4.® Obras públicas................................ ........................ 43.229'94 42.286'39 23.301*37 108,817*70
5.® Cargas................................................. ....................... * » » »
6.® Imprevistos....................  ......................................... 615'62- 697'88 340*76 1.654*16

T o ta l  ....................................... 49.900'76 49.ü66‘69 25.749‘28 124.716‘73

Gastos obligatorios de pago inexcusable.

1.“ ZONA

PeaeiAft.

2.** ZONA

Pesetas.

3." ZONA

Pesetas»

T O T A L

Pesetas,

1.® Gastos del Ayuntamiento.......  ................................ 6.373*23 6.401*72 2.220*88 14,995*83
2.® Policía de seguridad...........................................  . . . 4.258'15 4.277*19 1,483*84 10.019*18
3.® Policía urbana y rural................... .......................... 11.359*13 11.492*41 4.068*02 26.919*56
4.® Obras públicas................... ................. .................... 30.995‘77 38.552*56 13.107*37 82.655*70
5.® Cargas......................................................................... 32.545*50 38,066*31 16.489*78 87.101*59
6.® Imprevistos................................................................. > « » >

T o t a l ......................................... 85.531*78 98.790*19 37.369*89 221.691*86
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T i.ES 'U 'iÆ ElSr

1.® ZONA 2.® ZONA 3.® ZONA T O T A L
Cifílalti — — —

Peseta«. F^Aetas- PasatASs

1.® Gastos dei Ayuntamiento....................................  ., 9.985*73 10.030* 37 3.479*73 23.495'83
2.® Policía de seguridad............................................... . 5.458*31 5.482*72 1.902*06 12.843*09
3.® Policía urbana y  rural.............................................. 12.601*77 12.740*65 4.498*10 29.840*52
4.® Obras públicas......................................... .................. 74.225*71 80.838*95 36.408*74 191.473*40
5.® Cargas..................................... .......... .................... 32.545*50 38,066*31 16.489*78 87.101*59
6.® Imprevistos..................................................; ............ 615*52 697*88 340*76 1.654*16

T o t a l ......................................... 135.432*54 147,856*88 63.119*17 346.408*59

OrdoD d«l día para la sesión ordinaria de lo de Jallo de iíól

ASUNTOS AI. DESPACHO DE OFICIO

1. Lista de asuntos pendientes de despacho de las Co­
misiones.

%  Decreto de la Alcaldía Presidencia disponiendo la 
clausura de establecimientos destinados á mondonguerías, 
secaderos de pieles, triperías y  sederías en consecuencia de 
lo acordado por el Excmo. Ayuntamiento.

3. Comunicación del Sr. Concejal Inspector del Cuerpo 
facultativo de la Benefieeneia municipal, proponiendo, á 
virtud de lo dispuesto por el art. 13 del reglamento del 
mismo, el nombramiento de Subinspector, é interesando 
se haga ia propuesta de los ascensos reglamentarios por 
consecuencia de dicho nombramiento.

4. Comunicación del Patronato del Colegio de San I l ­
defonso dando cuenta del resultado de los exámenes de 
fin de curso, y proponiendo se conceda una pensión por 
tres años á un alumno, como premio á su aplicación y bue­
na conducta.

5. Acta de la subasta verificada para contratar el sumi­
nistro de efectos de espartería para los servicios técnicos 
municipales, durante cuatro años.

6. Balances de comprobación y estados demostrativos 
de las operaraciones de contabilidad verificadas ha,sta fin 
de Junio último, por cuenta de los presupuestos del Inte­
rior y  del Ensanche.

7. Traslados de residencia.

ORDEN DEL DIA

Aswitofi y f.xpedientex fitcfanimuíío.^ por las Comisiones.

Sobre la  mesa.

COMISIÓN 4.“— Obras.
8. Proponiendo se prorrogue la actual contrata de cons­

trucción y conservación de pavimentos de asfalto, hasta 
que se otoj'gue la escritura de la nueva contrata.

I>e uucvo despacho.

COMISIÓN 1."— Gobierno interior. 

í). Proponiendo los pliegos de condiciones para subas­
tar el suministro de carbones y leñas para varias depen­
dencias municipales, durante los años 1909 y 1910,

COMISIÓN 2.“— ííficteiida.

10. Proponiendo el reconocimiento é inclusión en el 
próximo presupuesto de un crédito de 875‘ó0 pesetas, á fa­
vor de la Compañía arrendataria de la Gaceta de Madrid, 
por inserción de anuncios de subastas desiertas.

11. Proponiendo que el Excmo. Ayuntamiento compa­
rezca como coadyuvante de la Administración, en un re­
curso contencioso administrativo, interpuesto contra la 
Real orden del Jlinisterio de la Gobernación de 3 de Marzo 
último, sobre nmiiícipalización de los servicios funerarios.

12. Proponiendo la subasta del solar, núm. 14, de la 
carrera de San Francisco, bajo el tipo de 19.190*87 pe­
setas.

13. Proponiendo la subasta del solar, núm. 8, de la calle 
de San Opropio, bajo el tipo de 64.820*70 pesetas.

14. Proponiendo el abono de ñ.095*39 pesetas, por ma­
deras suministradas para construcción de tribunas con mo­
tivo del Carnaval de 1898, como minoración de los ingresos 
obtenidos, como producto de la fiesta del Carnaval del pre­
sente año.

15. Proponiendo la concesión de una pensión de 666*66 
pesetas anuales, A un ex Inspector de Policía urbana,

16. Proponiendo la habilitación de un crédito extraor­
dinario de 4.000 pesetas, en el cap, IV , art. 3.“ del presu­
puesto vigente, con cargo al cap. X I «Imprevistos», para 
traslado é instalación de las Escuelas de Artes y Oficios, es­
tablecida en la tercera Casa Consistorial,

COMISIÓN 3.® -Poiícítt urbana.

17. Proponiendo la concesión de licencia para instalar 
una caldera de vapor para calefacción en la casa, núm. 16, 
de la calle del Barquillo.

18. Proponiendo la concesión de licencia para instalar 
una caldera de vapor para calefacción en la casa, núm. 6, 
de la calle de Sagasta.

19. Proponiendo la concesión de licencia para instalar 
un motor eléetrico de un caballo de fuerza en el taller de 
tornero establecido en ia casa, núm. 8, de la calle de Que- 
sada.

20. Proponiendo la concesión de licencia para instalar 
otro de 100 caballos en la fábrica de harinas establecida en 
la casa, núm. 12, de la calle del Pacífico.

21. Proponiendo la concesión de licencia para instalar 
otro de 7*5 caballos en el taller de biselado de lunas de cris­
tal establecido en la casa, núm. 8, de la travesía de la Ba­
llesta

22. Proponiendo la concesión de licencia para instalar 
otro de 1/4 de caballo en el taller de cordonería estable­
cido en la casa, número 5, de la calle de Santiago.

23. Proponiendo la concesión de licencia para instalar 
otro de dos caballos en la casa, núm. 152, de la calle de 
Alcalá.

24. Proponiendo la concesión de licencia para instalar 
otro de un caballo en la cerrajería establecida en la calle 
de Altamirano, con vuelta á la de Ferraz.

¿5. Proponiendo la concesión de lioenoia para instalar
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otro cíe dos caballos en la casa, niim. 37, de la calle de Ve­
lâzquez.

26, Proponiendo la ooncesidn de licencia para instalar 
otro de tres caballos en ia tahona establecida en la casa, 
número 7, de la calle do Provisiones.

27, Proponiendo la coneesidn de licencia para insta­
lar dos motores eléctricos de cinco y tres caballos, respec­
tivamente, en la tahona establecida en calle particular, 
entre, las de Guzinún el Bueno y Andrés Mellado,

28, I’ i opoiiiendo la concesidn de licencia, para instalar
otros dos, de 5 y un caballos resi ectivainente, en la im­
prenta establecida en la casa, luiin, 1, de la calle de San 
Mateo. ■
. 29, Proponiendo la concesión de licencia para instalar 
otros dos, de 5 y 2‘ 5 caballos de fuerza, respectivamente, 
en el taller de carretero establecido en la casa, núm 26, de 
la ronda de Atocha.

30. Proponiendo la concesión de licencia para instalar 
otros tres, de uno, dos y un caballos de fuerza, en la fábrica 
de confetti establecida en i a casa, núm, 8, de ia calle del 
General Alvarez de Castro,

31. Proponiendo la concesión de licencia para instalar 
otros cinco, uno de 2'5, tres de uno, y uno de 6 caballos 
de fuerza, en el taller de ebanistería establecido en la casa, 
núm. 5, de la calle de iiaimiindo Luüo,
. 32. Proponiendo no se muestre parto el Ayuntamiento 
en el sumario instruido por el Juzgado de la Latina, por 
retención de efectos, contra nti bombero de segunda que 

■ fuédel servicio de Incendios.
33. Proponiendo se anuncie concurso pai a la provisión 

de una vacante de Jefe de zona del servicio contra Incen­
dios.

Voto particular al anterior dictamen.
34. Proponiendo la separación de un bombero de prime­

ra, en virtud de expediente,
35. Proponiendo la devolución de fianzas de los años 

190.5 y 1907, a! contratista que fué del servicio de, recogida 
de perros,

36. Proponiendo la coneesión de licencia para apertura 
de un establo de vacas en el Camino Bajo de San Isidro, 
número 6.

37. Proponiendo la adjudicación del concurso abierto 
para la adquisición de tres tractores con destino al servicio 
de Limpiezas.

coMíSiÓN 4.'*—

38. Proponiendo la concesión de licencia para construir 
■ una casa en el solar, núm. 7, de la plaza del Conde de Ba­

rajas.
39. proponiendo la concesión de licencia para ejecutar 

obras de fímpliaeión y  reforma en una cusa del campillo del 
Mundo Nuevo; prolongación de la calle del Peñón,

10, Proponierído la concesión de licencia para construir 
dos pabellones en el interior del solar, núm. 41, de la 
calle de la Corredera Baja,

41, Proponiendo la concesión de licencia para instalar 
un ascensor eléctrico y ejecutor obras en la casa, núm. 5, 
de la calle de Serrano.
. 42. Proponiéndola concesión de licencia para constrnir 
una casa en el solar, núm. 3 provisional, de la calle de 
Ardemáns, extrarradio

43. Proponiendo la concesión de licencia para construir 
una casa de planta baja en un solar de la calle de Cara- 
muel, con vu'elta á la de Doña Be rengúela, extrarradio,

44. Proponiendo la concesión de licencia para cercar

cou muro y  vej'ja, y  construir una casa de planta baja en 
un solar de la calle de Bravo Murillo, con vuelta á la de 
San Germán, extrarradio.,

45. Proponiendo la aprobación de un presupuesto, im­
portante 1.849‘92 pesetas, para la ihstalación de tubería y  
bocas de riego en el trozo do la calle de Mendizábal, com­
prendido entre la de José Cañizares y la plaza de San iMar- 
eial.

46. Proponiendo la aprobación del presupuesto y pliego
de eondiciones para contratar la construcción de alcantari­
llado en la calle de Mendizábal, trozo comprendido entre . 
la de José Cañizares y la plaza de San Marcial, cuyo im­
porte asciende á 15.360'41 pesetas. ,

47. Proponiendo la aprobación de los pliegos de condi­
ciones para contratar el suministro de maderas para los 
servicios municipales, hasta fln del año 1912.

48. Proponiendo la aprobación de un presupuesto de 
2.860'82 pesetas, para la instalación de alumbrado por 
incandescencia en la calle de Montalbán.

COMISIÓN Q.^~Ensmu:he.
49. Proponiendo la concesión de licencia para construir 

una casa en el solar, núm. 86, de la calle de Goya.
50. Proponiendo la concesión de licencia para construir | 

un pabellón interior y un muro de cerramiento en ia finca, 
número 9, de la calle de López de Hoyos.

51. Proponiendo la concesión de licencia para construir 
una nave de planta baja en el interior de la casa, núm, 73, 
de la callo de Martín de los Heros,

52. Proponiendo, de acuerdo con la Comisión 3.'̂ , los 
pliegos de condiciones para subastar el suministro de man- 
gaje de cuero con destino á los servicios del ramo de Par­
ques y Jardines del interior, ensanche y extrarradio.

53. Proponiendo, do conformidad con lo prevenido en *  
el art. 44 del reglamento de ia vigente ley de Ensanche, la f  
relación de fincas que deben ser baja en el pago del recargo 
extraordinario sobre la contribución territorial.

54. Proponiendo la aprobación de una avenencia reali­
zada en Jos términos que previene él art. 4,“ de la vigente 
ley de Ensanebe, para la liquidación y pago de un terreno 
expropiado con destino al paseo de Ronda, trozo compren­
dido en la eonfiuencia de las calles de Maidonado y Alcán­
tara, sobre la base de cesión gratuita de la mitad y  abono 
del resto al precio de 6'44 pesetas metro, en cédulas del 
Ensanche, sin reconocimiento de intereses de 4 por 100. '

COMISIÓN 9.“—Eupectáculos.
55. Proponiendo la aprobación de ia lista de Compañía 

que lia de actuar en e! teatro Español durante la temporada 
de 1908á 1909.

1*1*0 l»o «i C lones.
66. La del Sr. Gayo y otros Sres. Concejales, interesan­

do se requiera á la Compañía de Teléfonos para que haga 
desaparecer ia columna telefónica que existe en la Red de 
San Luis, efectuando la conducción de los hilos por el alcan­
tarillado, y que se retire el kiosco de necesidad inmediato, 
instalando en lugar de esta consti ucción un havatory sub­
terráneo.

57. La de! Sr. Caballero y otros Sres. Concejales, para 
que cuando se revoquen acuerdos municipales sobre pro­
visión de vacantes de empleados, no interponga el Ayunta­
miento recurso, y que deje en libertad á los interesados 
para que defiendan sus derechos ante los Tribunales com­
petentes.

El Secretario, E. Huano y Carriedo.

I II
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J U N T A  MUNICIPAL

Sesión del d ía  16 de Junio de 1906.—jEa;íracío,—Pre­
sidencia del Excmo. Sr. Alcalde Conde de Peña 1 ver.— 
Asistieron los Sres. de Blas, Cao, Cortinas. Encío, Garda 
Garamendi, Gascón, González Leqtierica, Madrid, Martin, 
Ortega Morejón, Pi'ast, Senra,'Vázquez y Acero.

Se abrió á las diez y treinta y cinco minutos de la ma­
ñana, en segunda convocatoria, por no haber asistido á la 
primera más que los Sres. Madrid, Paz, Esteve y Gemelos, 
siendo aprobada el acta de la anterior.

ORDEN -DEL D ÍA

Fueron sancionados sin discusión, los siguientes acuer­
dos del Excmo. Ayuntamiento:

El primero, fecha 22 de Mayo último, aprobatorio ele 
los pliegos de condiciones y anunciando subasta con arre­
glo A ellos, para contratar e! suministro de cuñas de peder­
nal con destino A los empedrados de las vías públicas del 
interior, ensanche y extrarradio, durante cuatro años, que 
empezarán á contarse desde el día que se otorgue la co­
rrespondiente escritura, y terminarán en 31 de Diciembre 
de 1912, con sujeción al precio tipo de 6 pesetas metro 
cuadrado de empedrado que resulte hecho con las cuñas 
suministradas, y calculándose el importe anual de este su­
ministro, al solo efecto de la constitución de fianza de pe­
setas 15.000, que serán cargo á la partida correspondiente 
de los respectivos presupuestos.

El segundo, fecha 5 de Junio último, aprobatorio délos 
pliegos de condiciones y disponiendo el anuncio de subasta 
con arreglo á los mismos para contratar el servicio de 
arrastre y transportes dei ramo de Limpiezas, durante seis 
años, que empezarán á contarse desde que se adjudique la 
subasta, hasta 31 de Diciembre de 1914, en el precio tipo 
de 340.390‘ 58 pesetas, cada año. que se satisfarán con 
cargo á la correspondiente partida de los respectivos pre­
supuestos.

Votó en contra de los dos precedentes acuerdos, el señor 
Gascón.

El tercero, fecha 29 de Mayo próximo pasado, jubilan­
do por imposibilidad física al vigilante de Consumos del 
extrarradio Daniel Cela Sanfón, que cuenta veinte años, 
siete meses y seis días de servicios, con el haber pasivo 
anual de pesetas 730, 50 por iOO del sueldo de 1.460, má­
ximo que ha disfrutado y que le sirve de regulador.

El cuarto, de igual fecha que el anterior, autorizando 
á la Alcaldía Presidencia, para que en representación del 
Excmo. Ayuntamiento formalice el contrato con el Canal 
de Isabel II  para el servicio de renovación, reparación y 
conservación de bocas de riego, y abonar intereses por las 
cantidades que el Canal anticipe al Excmo, Ayuntamiento, 
por el servicio de renovación de bocas de riego, al respecto 
del que resulte cargado por el Banco de España en la cuenta 
de crédito á que alude el Sr, Comisario Regio, en su oficio 
de 7 de Enero último, y sin que nunca exceda del 5 por 100, 
exceptuándose de este pago de intereses, las cantidades á 
que ascienda la colocación de llaves de paso.

El quinto y  sexto, fecha 5. de Junio último, disponiendo 
se abone,en lo sucesivo á los Sres. D. Dionisio Herrero Gar­
cía y D. Eduardo Méndez del Caño, en concepto de grati­
ficación los haberes correspondientes al cargo que desem­

peñan de Médicos numerarios del Cuerpo facultativo de la 
Beneficencia municipal.

El séptimo, fecha igual que los anteriores, eximiendo 
del pago de arbitrios municipales, la construcción de un 
edificio en la calle de Ayala, núm. 37, destinado á Asilo 
para impedidos, denominado de San José.

E! octavo, fecha 22 de Mayo último, aprobatorio del 
proyecto de presupuesto extraordinario al vigente del En­
sanche, para atender al pago de Obligaeiones reconocidas, 
á la defieeneia de algunos créditos del ordinario y á la eje­
cución do varias obras de urbanización de carácter prefe­
rente, según se detalla en el acta de la sesión en que se 
adoptó dicho acuerdo.

Dada cuenta de otro acuerdo de igual fecha que el an­
terior, disponiendo se dé la tramitación legal correspondien­
te á las cuentas genei-ales del Ensanche de 1907, fue desig­
nada una Comisión compuesta de los Sres. Párraga, Madrid, 
Gómez Vallejo y  Munilla, para que examine y emita dic­
tamen sobre las mismas, á tenor de lo dispuesto en el ar­
ticulo 161 de la vigente ley Municipal.

Y  se levantó la sesión á las once de la mañana.

A L C A L D I A  P R E S I D E N C I A
ACTOS, ACUERDOS T DECRETOS

Como complemento del bando dictado por esta Alcaldía 
en el día de hoy, sobre circulación de automóviles, vengo 
en dictar las siguientes disposiciones:

1. “- Cuando los automóviles infrinjan la disposición de 
dicho bando, relativa,á velocidad, los guardias municipa­
les intentarán hacer parar el coche, para notificarle ver­
balmente la formalización de ia denuncia por la intracción 
cometida.

2. “ Los guardias municipales transmitirán directamen­
te las denuncias á la Inspección municipal de carruajes,

3. “ El Sr. Concejal Inspector de carruajes comunicará 
la denuncia y hará la citación correspondiente al dueño 
del automóvil en el mismo día, á ser posible, ó en el si­
guiente.

4.  ̂ Diariamente comunicará las denuncias que se for­
mulen y las multas que se impongan A los infractores el 
Sr. Concejal Inspector de carruajes á la Alcaldía Presi­
dencia.

Dios guarde A V. S. muchos años.
Madrid 3 dé Julio de 1908. — El Alcalde Presidente, 

C, de Peñalver.
Sres. Tenientes de Alcalde.

JUNTA REGULADORA DEL PRECIO DEL PAN

El Excmo. Sr. Alcalde, por decreto de 9 del actual, ha 
resuelto, no obstante el aumento de precio que vienen su­
friendo las harinas, sostener en el pan el mismo regulador 
del mes anterior.

Madrid 9 de Julio de 1908.

B  A.3STXDO

H aoo babeb: Que habiéndose comprobado experimen­
talmente por el Laboratorio Municipal de Higiene, en el es­
pacio de un mes, la existencia de dos casos de rabia canina 
en perros muertos como sospechosos, se hace preciso, no 
sólo recordar al vecindario cuanto previenen las Ordenan-



f

572 BOLíTÍN DKL AYUNTAMIENTO DE MADRID

zas Municipales sobre recogida de perros y forma en que 
deoen ser conducidos por la vía pública, sino adoptar ade­
cuadas disposiciones en evitación de que se difunda infec­
ción tan desoladora,

A este fin, vengo en disponer:
1. “ El exacto ctimplimiento de los siguientes artículos 

de las Ordenanzas Municipales:
Art. 65. Los dueños de perros tienen la obligación pre­

cisa de declarar loa que posean mediante relación jura­
da, que se Ies facilitará en la Sección correspondiente de! 
Ayuntamiento, á fin de que sean matriculados.

Art. 71. Por cada uno de los perros matriculados, se 
entregará á sus dueños ana chapa con el número de la ins­
cripción, la que será colocada en el collar del perro. Esta 
chapa habrá de devolverse á la Secretaría cuando el inte­
resado dé parte de la baja,

Art. 72. Los perros deberán llevar bozal ó ser conduci­
dos por sus dueños con cadena ó cordón. Los que se encuen­
tren en la vía pública sin alguno de estos requisitos ó ca­
rezcan de la medalla, serán recogidos por los dependientes 
de la Autoridad, quienes los conducirán al depósito desti­
nado al efecto, en cuyo sitio permanecerán tres días, du­
rante los cuales podrán ser reclamados por sus dueños, 
previa la presentación de la cédula personal y de la matri­
cula, abonando la multa correspondiente si la detención se 
hubiese verificado por no llevar el perro bozal ó cadena.

JjOS perros de presa y los mastines llevarán siempre bo­
zal y cadena,

Art. 73. Transcuri'idos los tres días, se procederá á la 
enajenación de los perros que tuviesen comprador, á pre­
sencia del encargado del depósito.

A lt, 74. En et día destinado á la venta, no podrán en­
tablar reclamación alguna los dueños de los perros depo­
sitados, ni alcanzarán preferencia sobre los demás com­
pradores, teniendo, sin embargo, el derecho de tanteo,

Art, 75. Los perros destinados á la custodia de las po­
sesiones rurales, asi como á la guarda de huertas, jardines 
y  ganados, estarán durante el día con bozal; los que, care­
ciendo de él, acometiesen á las personas, podrán ser heri­
dos ó muertos por éstas, sino tuvieran otro medio de con­
tenerlos ó defenderse de sus ataques,

Art. 76. Los perros correspondientes á la tercera clase, 
ó sean tos que sirven de tazarillo á los ciegos, estarán 
exentos del pago de cualquier arbitrio que pueda estable­
cerse, debiendo hallarse matriculados y llevar siempre 
bozal. No se permitirán los de presa ni bull-dogs para este 
objeto.

2, ® Que todo dueño de perro que no le haya dado de

alta en la matrícula correspondiente, incurrirá en la multa 
de 20 pesetas, más tas diez pesetas que, como derecho ordi­
nario preceptúa el presupuesto municipal, no pudiendo 
retirarse del depósito sin presentar documento justificativo 
de haber verificado dicho pago,

3. “ Que cuando los perros sean recogidos por no cum­
plir sus dueños lo prescripto en el art. 72 de las Ordenan­
zas Municipales, y aparezca hecha la inscripción en la Ad­
ministración de Propiedades, Rentas y Arbitrios, incurri­
rán éstos en la multa de 2‘50 pesetas, que harán efectiva en 
el papel correspondiente, sirviendo la mitad de! que se en­
tregue al interesado, como resguardo bastante á retirarlos 
del depósito, después de haber sido intervenido al efecto.

4. “ La Autoridad municipal dispondrá de los perros de­
positados que no sean reclamados por sus dueños ni ten­
gan licitador en el acto de la venta á que se refiere el ar­
tículo 73 de Ins Ordenanzas Municipales.

5. ® La entrega de los perros á que se lefiere el art, 72, 
así como la venta de los mismos, según los artículos 73 y  74, 
no se llevará á cabo sin previa inspección de un Veterina­
rio sanitario municipal, que certificará sobre el estado del 
perro, bajo su responsabilidad,

6. ° Todos los perros vivos ó muertos que sean sospe­
chosos de rabia, deben ser presentados para su observación 
ó reconocimiento en el Laboratorio Municipal de Higiene, 
Bailén, núm. 43, siendo preferible lo sean vivos, siempre 
que pueda hacerse sin peligro.

7. ® Las personas que hagan ocultación á la Autoridad 
municipal de algún caso de rabia, ó sin ocultarle, dejasen 
al perro suelto ó en disposición de causar mal, serán en­
tregadas á los Tribunales de Justicia á los efectos del ar­
ticulo 599 del Código Penal.

8. “ Las personas que hayan sido mordidas deben some­
terse lo más rápidamente posible á tratamiento antirrábico, 
pudiendo hacerlo en el Laboratorio Municipal de Higiene, 
Bailén, 43.

Esta Alcaldía cumple un deber de humanidad advir­
tiendo que todos aquellos que tuvieran la desgracia de ser 
mordidos por perros hidrófobos, y haciendo caso de vulga­
res preocupaciones recurran para su curación á los Salu­
dadores ó á otras supercherías, se expondrán á morir v íc­
timas de tan terrible enfermedad; y  espera confiadamente 
de la cultura de! vecindario que en él ha de encontrar el 
auxiliar más celoso é interesado, no sólo para la exacta 
observación de las disposiciones contenidas en este bando, 
sino para facilitar al personal del Municipio el cumplimien­
to de una misión de tan extraordinaria importancia social.

Madrid 8 de Julio de 1908.—AJÍ Conde de Peñalver.

COMISIONES

Lista d© asuntos pendientes de despacho en 7 de Julio de 1908.

ASUNTOS PENDIENTES DE DESPACHO

FE CH A
en

que pae6 a 1 despacbo 
de la  Comiflión.

T R Á M IT E

acordado p o r la  Comisión«

FE CH A

de]

COMISIÓN 1.“—Gobierno interior.

Instancia dei escribiente del segundo grupo, D, Julián Lagu­
nas, solicitando su ascenso á auxiliar.............................. ?7-Abril 1908. Ponencia Sr, Enclo. 4

é



éì
li

Instancia de varios empleados solicitando aumento de suel­
do, por llevar más de cinco años en sus categorías...........

Proyecto de reglamento para la Asesoría.............................

COMISIÓN 2.'̂ —Hacienda.

Bases para la expedición de licencias & los ciclistas.............
Expediente sobre denuncia de intrusión dei dueño del lava­

dero, números 43 y 45, en terrenos de la Villa....................
Resolución referente á la forma de pago de expropiaciones de

terrenos................................................... ,...........................
Abono á la Compañía del gas, por instalación de alumbrado

eléctrico en el paseo de Rosales............ ............................
Indemnización at contratista de la extracción de arenas del

Manzanares por rescisión del contrato...........................
Subasta del solar de la calle de la Florida, con vuelta á la 

de San Mateo...................................................................

COMISIÓN Policía Urbana.

Expediente relativo á vallado de loe solares de las Vistillas
y urbanización del cerro del mismo nombre..... ................

Expediente promovido para unificación de las tarifas de los 
tranvías...............................................................................

La proposición de la Compañía Madrileña de Tracción sobre 
mejora de tarifas y creación del billete de correspondencia.

Expediente relativo á la petición de la Dirección de Correos 
para el establecimiento de odio kioscos para buzones de 
alcance................................................................................

19 Enero 1906.

31 Diciembre,

3 Septiembre 19Ü7. 

22 Noviembre.

4 Marzo 1908,

28 Marzo.

8 Noviembre 1906. 

27 Diciembre,

10 Enero 1907.

10 Enero 1907.

Que pase el tercer punto dei decreto del Sr, Alcalde, relativo 
á las disposiciones cue deberán adoptarse en lo sucesivo
para la renovación ae licencias para vaquerías___. . . . .

El proyecto de construcción de un nuevo Matadero. ----
Expediente relativo para establecer un aserrado mecánico 

de maderas é instalar caldera y máquina de vapor de doce
caballos en la calle del Cardenal Cisneros........................

Expediente relativo á construcción de un edificio para depó­
sito y secadero de pieles en el Ensanche, con fachada al
paseo Imperial, pedido por un interesado..........................

Expediente relativo á ¡a instalación de una Subcentral eléc­
trica en el barrio del Pacifico, solicitada por D. José de
Santos Silva........................................................................

Expediente instruido por la Tenencia de Alcaldía del Con­
greso, sobre instaiación de postes para alumbrado eléctri­
co en el barrio del Pacifico.......  ........................................

C O M IS IÓ N  4 . '— Oóras.

Imposición de multas á la fábrica de electricidad de Lava-
piés, por tendido abusivo de cables...... ............................

Proposición referente & la doble vía de las calles de la Mon­
tera, Cedaceros y Barquillo................................................

Proposición de varios Sres. Concejales sobre tranvías.........
Construcción de un túnel en la calle del Ferrocarril.............
Línea eléctrica aérea por ¡a calle del Ferrocarril.................
Oferta de pavimentos de asfalto comprimido.......................
Adquisición de una báscula para Fontanería............... .......
Denuncia respecto á la recepción de una partida de carbón 

para Fontanería................. .............................................

CóMISIÓN b.^—BeneJlceneia.

Expediente de concurso para trasladar de local la Casa de 
Socorro sucursal de Palacio...............................................

Expediente á instancia de D, Isidoro Canitrot, solicitando
nombramiento de Médico supernumerario........................

Expediente á instancia de D. Jacobo Morcillo, solicitando
nombramiento de Médico supernutnerario........... ............

Expediente á instancia de D. Enrique Gómez, solicitando
nombramiento de Médico supernumerario...................

Oficio del Juez de primera instancia del Congreso, oírecien 
do la causa que se sigue á Manuel Fuertes, por daños en 
la Casa de Socorro de Buenavista-Congreso (sucursal),... 

Oficio del Director de los Asilos de San Berpardino partici­
pando el fallecimiento del profesor de Dibujo de! primer
Asilo .......................................................; • • ■ ...................

Instancia de D, Joaquín Garda Rubio, propietario de la casa

2Ü Junio 1907. 
27 Junto.

3 Octubre,

7 Noviembre. 

21 Mayo 1908. 

11 Junio.

14 Marzo 1906.

2 Abril 1907. 
22 Abril.
2Ü Junio.
1." Julio.
30 Junio.
30 Junio.

30 Junio.

6 Junio. 

22 Mayo. 

27 Mayo. 

18 Mayo.

8 Mayo,

22 Mayo,

Sr. Prast.

Sr. Gascón. 

Sres. Diez y Gascón. 

Sr, Prast. •

Sr. Morayta.

Sr. Morayta.

Sr. Lequerica,

Sres. Senra, Lequerica 
é Iglesias.

Sres. Lequerica, Cao y 
Fatás.

Sres. Santillán y Leque­
rica.

Sres. Fatás y Senra. 
Sres. Salvador y Fatás.

Sres.Vicartoy Salvador. 

Sres, Paz y Senra. 

Sres. Fatás y Senra. 

Sres. Fatás y Senra.

Sr, Casanueva.

Sr. Lequerica.
Sr, Lequerica.

Sr. Gayo.
Sobre la mesa. 
Sobre la mesa. 
Sobre la mesa,

Sobre la mesa.

24 Enero 1906. 

2 Enero 1907. 

14 Septiembre. 

4 Diciembre, 

18 Marzo 1908. 

1." Abril,

8 Noviembre 1906 

27 Diciembre, 

10 Enero 1907,

10 Enero 1907-

20 Junio 1907. 
27 Junio.

3 Octubre.

»

21 Mayo 1908. 

11 Junio.

27 Marzo 1906,

6 Abril 1907. 
27 Abril,
30 Junio.
6 Julio.
6 Julio.
6 Julio.

6 Julio.
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ASUNTOS PENDIENTES DE DESPACHO

de la calle de Ataúlfo, en donde estuvo instalado él Depó 
sito de mendigos, reclamando cantidad por alquileres . ... 

Expediente relativo al suministro de medicamentos para los
pobres asistidos en las Casas de Socorro..*.......................

Oficio del Sr. Concejal inspector del Cuerpo participando e! 
fallecimiento del Subinspector del Cuerpo, y provisión de
los ascensos correspondientes.................. ........................

Oficio del Director de los Asilos de San Bernardino partici­
pando el falleeiroienio del profesor de Modelado de ios 
mismos, y proponiendo se amortice la plaza.....................

COMISIÓN è.“-— Ensanche,

Acto de avenencia para la liquidación y pago de una super­
ficie expropiada á la Sociedad anónima, denominada *E1
Aguila*, para la_calle del Ferrocarril................................

Expediente de Dona Gregoria Morales sobre acometimiento
é una alcantarilla de la calle de López de Hoyos...............

Expediente de expropiación de la finca, núm. d, de la calle
de Juan de Austria.............................................................

Expediente ríe indemnización de perjuicios á la finca, núme­
ro 3, de la calle de Juan de Austria....................................

Expediente incoado por U. Celedonio Pintado en solicitud de 
licencia para vallar un terreno situado en el < ncuentro de
las calles de Manuel Silvela y Manuel Cortina................

Expediente de expropiación, de D. Felipe Moral, para la ron
da de Segovia y paseo Imperial.......................................

Presupuesto para el traslado de la estatua de Lope de Ve -̂a
á la glorieta de Quevedo............................................ . ., ,

Presupuesto de apertura y urbanización del paseo de'¡a Es­
peranza......................... .....................................................

Oficio de la Dirección de Vías públicas indicando la forma de 
instalar la's aceras de cemento en la avenida de la Plaza
de Toros........................................................... .................

Oficio del Negociado de Investigación remitiendo reiacióti de 
las fincas riel Ensanclie que procede dar de baja en el pago
del recargo extraordinario del <1 por 1(10..................... .. .

Licencia para construir un muro de ceiTamiento y un pabe-
llótt en la calle de López de Hoyos, núm. 9........................

Licencia para construcción de una nave en la calle de Álár'-
tín de ios Heros, núm, 73....................................................

Licencia para construir una casa en la'calle dé Goya 'nú­
mero 8t)..................................................................  _

Pliego de condiciones para subastar e! sum'iéist'r’o 'dé t'n’án-
gaje de cuero con destino al arbolado del Ensanclie.........

Expediente para obras de saneamiento en ia calle de Tomás 
López, núm. 3 ...................  ............................................

Presupuesto para instalación de adoquín irregular en la calle 
de Ruiz.....................................................“ .....................

Presupuesto para urbanización de la calle de Manzanares,,. 
Expediente de apertura de la calle de Vallehermoso, desde

Alberto Aguilera á Fernando el Católico...........................
Actas de recepción de rnaterial de aceras en el paseo del

Hipódromo y calle de Zurbano...........................................
Relación de presupuestos de aceras en las tres zonas de! En­

sanche

COMISION I .” —Consumos.

Adaptación del personal administrativo de Consumos a! ac­
tual presuf tiesto...... ........ ............................................

Instancia de un ex Fiel solicitando devoíución de "fianza.......
Decreto de la .Mcaldía Presiiiencia dictando medidas para 

poner en vigor los conciertos tiesde 1.“ de Abril, y otros
referen (es ai personal........................................................^

Instancia de un fabricante de cerillas solicitando ampli'áci'óé 
de franquicia de especies para la confección de aquéllas.,

COMISIÓN 8.“—Ai creados.

Expediente relativo A la construcción de un mercado en el 
barrio de Salamanca.................................................

COMISIÓN í).'—Kspec(ácu/os,

Instancia de D. Jorge Busato solicitando se lo abonen pese­
tas 5,000, por construcción de una carroza para las fiestas 
dei Quijote .........................................................................

FECH A
en

pa^ó ñ i  despacho 
la Comisión.

t r a m i t e

acordado por la Comisión*

FECHA 

dol mismo.

18 Mayo. i

14 Enero, Sobre la mesa. 11 Abril.

15 Febrero. • » '

5 Mayo. s

3 Julio. » »

26 Junio. J» >

16 Junio. Sobre .ia mesa. 26 Junio.

13 Junio. Sobre ia mesa. 23 Junio.

24 Junio. Sobre la mesa. 30 Junio.

10 Junto. Sobre la mesa. 23 Junio.

25 Junio. Sobre la mesa, 30 Junio.

29 Abril. Sobre la mesa. 30 Junio.

4 Julio. IA >

1." Julio. S

27 Junio. 9

2  Julio. » >

2 Julio, > 9

1.“ Julio, » t

27 Junio. > t

30 Mayo. . Jt

39 Junio. t

30 Junio. »

27 Junio. ■A _ 9 '

30 Junio. ■ J>

* » t

Marzo 19Ü8. Sobre la mesa. 13 Junio 1908.

31 Marzo, Sobre ia mesa. 13 Junio.

15 Junio. Sobre ia mesa. 13 Junio,

* Ponencia Sr. Cao. 19 Mayo 1908.

Julio 1905. Sobre la mesa. j Noviembre 1907.
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a s u n t o s  p e n d ie n t e s  u e  d e s p a c h o

k í ‘:c h a

en
fltie pjLáó ifcJ denpiLtiho 

db la Com isión.

T R Á M IT E

.acordado por la  Comisión.

FECH A 

del mismo.

Instancia de D. Luciano Berrialúa solicitando se ie devuelva 
la fianza que constiliiyó como concesionario del teatro Es­
pañol .................................................................................. 15 Agosto. Sobre la mesa. 5 Noviembre.

Oficio de la Tenencia de Alcaldía del distrito del Congreso 
participando haberse ejecutado obras en el teatro Español 
sin la oportuna licencia....................................... ! ........... 14 Enero 19U8, »

1 COMISIÓN \ Q ,^ ~ E s ia d C s iica .

1 Comunicación de la Alcaldía Presidencia, relativa á  la va­
riación de nombre de ia calle de la Reina Mercedes, por 

j  eoiiseeiiencia de las nuevas alineaciones en los terrenos 
de los Jardines del Buen Retiro.......................................... 16 Mayo 1908. P ■■ »

1 Comunicación de la Alcaldía Presidencia para que se iorme 
\ y remita el anteproyecto de presupuesto de gastos del Ne- 
1 gociado de Estadística del año 1909........................... ........ 27 Mayo. • »

. Proposición de vatios Sres. Concejales para que se dé e) 
¡ nombre de D. Manuel Ruiz Zorrilla á una de las calles de 

Madrid....................................................................... ■....... 3 Junio. > P

Pedido de placas rotuladoras para indicación de ca lles...... 15 Junio. it

COMISARÍA RRGIA DEL CA NA L  DE ISABEL II

Coiieurso para el suministro de bocas de riego.

Habiéndose encargado el Canal de Isabel ÍI, mediante 
convenio con el Excino. Ayuntamiento de Madrid, do la 
renovación de las bocas de riego situadas en las vías pú­
blicas de esta Corte, para las cuales, en virtud del contrato 
celebrado, ha de adoptarse un modelo único que evite los 
inconvenientes de los actuales, se anuncia al público que 
hasta el dia 10 de Agosto próximo, se admiten proposicio­
nes de toda clase de modelos para el stuninietro de dichos 
aparatos en la Dlreeeión facultativa del Canal, calle de 
Alarcón, núm. 3,

Madrid 7 de Julio de 1908.— El Comisario R e g io , 
J. S, de Toca.

JUHTA LOCAL DE REFOB^AS SOCIALES

INT ItRE SANTE  Á PATRONOS Y  OBREROS

Promulgada en 19 de Mayo último, la ley llamada de 
Consejos de concilación, se hace saber ú patronos y obreros 
que, según el contenido de la indicada disposición legisla­
tiva, están obligados á poner en conocimiento del Excelen­
tísimo Sr, Presidente de la Junta loca) de Reformas Socia­
les, los cierres de sus establecimientos industriales ó las 
huelgas qne declaren, cuando, por cuestiones del trabajo, 
so manifiesten en divergencia.

Los obreros que se declaren en huelga, oíiíes de trans­
cu rrir las vevticuatro horas sigtiìentcs tí la declaración del 
paro, deberán dirigir al SC Presidente de la Junta un es­
crito, en pape) común y por duplicado, expresando sucin­
tamente las causas que motivan !a liuelga y el nombre y 
domicilio del patrono ó de los patronos á quienes afecte. La 
falta de cumplimiento de esta disposición se castiga eoii 
multas de .ó á 150 pesetas.

También pueden presentar el escrito antes de declarar

la huelga, si desean intentar la conciliación con los patro­
nos ante la Junta de Reformas Sociales.

Los patronos que se propongan interrumpir los trabajos 
por divergencias con sus obreros, cojí una semana de ante­
lación, lo pondrán en conocimiento del Sr. Presidente de la 
Junta, en la misma forma y consignando los mismos datos 
que los obreros. El incumplimiento de este precepto se cas­
tigará con mullas de 250 á 1.000 pesetas.

Los escritos de referencia pueden ser firmados por cual­
quiera de los interesados, y, en este caso, afirmarán por su 
honor en la antefirma la certeza de las autorizaciones que 
ostenten. Dichos escritos pueden ser entregados en el Nego­
ciado de Reformas Sociales del Ayuntamiento, sito en el 
piso segundo de la primera Casa Consistorial (Plaza de la 
Villa), de nueve de la mañana A dos de la tarde, los días 
laborables.

A  partir de la presentación de uno de los indidados es­
critos, el Sr, Presidente dispondrá lo necesario para inten­
tar la conciliación entre los patronos y los obreros discon­
formes en una cuestión de trabajo, cumpliendo los demás 
preceptos de la susodicha ley, hasta conseguir dar solución 
al conflicto; objeto que se persigue con lo ordenado por los 
Cuerpos ColegisIadores y para lo cual se hacen públicas las 
precedentes disposiciones. .

■La Alcaldía Presidencia, á propuesta de la Junta local 
de Keformas Sociales y por infracción de la ley del Descan­
so dominical, ha impuesto en el mes de Junio último, las 

siguientes multas:
, 2 de una peseta.

5 de dos, id.
1 de tres, id.

88 de cinco, id.
42 de veintieineó, id.
19 de cincuenta, id y 
1 de ciento, id.

Sumando entre todas la cantidad de 2.555 pesetas.

í

m m
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SECRETARÍA
c o i s r o r s ,  a  x o

que celebrnn el Excmo. Sr. D. Nicolás de Peñalver y Za­
mora, Conde de Peflnlver, Alcalde Presidente del Exr.eten- 
tisimo Ayuntamiento de esta Corte en representación del 
mismo, según autorización acordada eJi sesión pública de 
29 de Mayo de 1908, y el Excmo. Sr. D. Joaquín Sánchez 
de 'J'oca y Calvo, Comisario Regio del Canal de Isabel I I ,  
dehidarnente autorizado por su Consejo de Administración, 
para la renovación, reparación y conservación de las ¿Jocas 

de riego de esta Capital.
Artículo 1.“ El Canal de Isabel II  se encargara por 

cuenta del Excrao. Ayuntamiento de Madrid, del servicio 
completo de renovación de las bocas de riego, poniendo al 
mismo tiempo, llaves de paso en el ramal de cada una de 
elUs, cerca de la tubería general. Se encargará asimismo 
de la conservación y reparación de las instaladas ó que en 
lo sucesivo se instalen en las vías públicas de Madrid, ya 
se deriven de cailerías de propiedad del Canal ó del Ayun­
tamiento, corriendo el Canal con todos los gastos que se 
ocasionen por la mano de obra y adquisición de mate­
riales.

Interin terminan las contratas que el Ayuntamiento 
tiene vigentes para la adquisición de estos materiales, el 
Canal queda obligado á adquirirlos y  proveerse de Ihs 
mismas salvo la facultad de rescisión ó modificación de los 
contratos por el Excmo, Ayuntamiento cuando así conven­
ga á sus intez-cses, ,

Art. 2.“ Quedan excluidas de este convenio las bocas 
de riego instaladas en parques ó locales cen ados, las cua­
les seguirán siendo reparadas y conservadas por el perso­
nal del Excmo. Ayuntamiento.

Respecto á las bocas de riego instaladas en la vía pú­
blica, que dependan de cañerías distintas de las de propie­
dad del Canal, debei-á éste hacer la sustitución de las ca- 
flerias por cuenta del Excmo. Ayuntamiento, renovando 
iuego las bocas de riego.

Art. 3,“ Se comprende en la renovación de las bocas de 
riego, el cambio del ramal de tubería de plomo desde el 
ingerto en la de hierro hasta el codillo del aparato; el apa­
rato completo de dicha boca de riego; el cerco y tapa que 
para cobijar aquél se presenta al transeúnte, y la losa de 
piedra en que se fija el cerco,

A los mismos elementos se refiere la reparación y con­
servación.

Art, 4,“ El Excmo. Ayuntamiento abonará al Canal de 
Isabel II por la renovación de las actuales bocas de riego, 
que continuarán siendo del primero, la cantidad á que 
asciendan las cuentas que por tal concepto formule el Cana!, 
no pudiéndose fijar de antemano el importe total de ellas, 
por la desigual longitud de los tubos de plomo que surten 
á las bocas de riego, pero pudiendo adelantar que por tér­
mino medio importará 120 pesetas la renovación total de 
cada una y suponiendo que el número de el las sea de 4.0Í.K), 
la renovación total importará unas 480.000 pesetas.

Para amortizar el total importe de la renovación do las 
bocas de riego, el Ayuntamiento abonará al Canal hasta la 
completa amortización, la cantidad anual de 60.000 pese­
tas, pagaderas por mensualidades,

Art. 5.'’ Por su parte, el Canal se compromete A renovar 
las actuales bocas de riego en el plazo máximo do dos años 
á contar desde la fecha de aprobación de este' convenio y 
á mantener en costante estado de servicio todas las bocas 
de riego que vayan renovándose,

Art, 6,“ E] Canal adoptará un sistema único de bocas 
de riego que evite los inconvenientes de las actuales, y con 
arreglo al cual se efectuará la renovación de las actuales 
bocas de riego después de oir á los jefes do los diferentes 
servicios municipales que tengan relación con el de las bo­
cas de riego.

Todo el material de estas que se levante y no sea apro­
vechable para la renovación, se entregará al Ayuntamiento.

Art. 7.“ El Ayuntamiento se encargará de la adquisición 
de las llaves de manga que considei'e necesarias y que sean 
adecuadas al modelo de bocas de riego que se adopte.

Art. 8.° A! efectuarla renovación del material de plomo 
de las bocas de riego, se suprimirán los ingertos existentes

en ellas para otros servicios municipales que deberán deri­
varse directamente de las tuberías generales de distribu­
ción.

Se suprimirán en absoluto los cambios de emplazamien­
to de las bocas de riego que no sean debidos á cambio de 
alineaciones ó rasantes de las vías públicas.

Art. 9.“ Después de transeiirrklo un año desde la reno­
vación de todas las bocas de riego, abonará el Ayunta­
miento al Canal el importe de la reparación y  Conservación 
de ellas por una cantidad alzada que se fijará de acuerdo 
por ambas entidades según los resultados obtenidos en el 
primer año, cuya cantidad será objeto de nueva fijación 
cada cinco años.

Al t. 10, Tanto en el plazo del primer año á que se refie­
re el artículo anterior como en el periodo de transición 
desde que se apruebe este convenio hasta que queden re­
novadas todas las bocas de riego, el Ayuntamiento abonará 
mensual mente al Canal las cuentas que éste formule por 
reparación y eouservación de bocas de riego, incluidas 
mano de obra y adquisición de materiales, independiente­
mente de la mensualidad que para amortizar el importe de 
la renovación de las bocas de riego le corresponde pagar, 

Art. 11. El Ayuntamiento por medio de sus agentes 
seguirá contribuyendo al aviso al Canal, de cuantas averías 
ó faltas puedan notarse para su más pronto remedio. ,

Art, 12. Por las cantidades que el Canal anticipe por ei 
servicio de la renovación de las bocas de riego, se abona­
rán intereses por el Excmo, Ayuntamiento, al l especto del 
que resulte que sea cargado por el Banco de España en la 
cuenta de Tesorería y  de crédito que para este efecto ten­
drá que contratar e! t’anal, y sin que en ningún caso ex ­
ceda del 5 por 100, exceptuándose del pago de estos inte­
reses las cantidades á que ascienda la colocación de las 
ilaves de paso,

Madrid 20 de Junio de 1908. —Í7. de Peñalver.—Eubrí- 
cado.—J. S de Toca.—Rubricado.—Hay un sello en tinta 
que dice: Ayuntamiento Constitucional,— Madrid. -Otro 
sello que dice; Canal de Isabel II, Consejo de Adminis­
tración.—Es copia.^— P. Ruano y Carriedo.

En cumplimiento á lo prevenido en el párrafo segundo 
del art. .627 de las Ordenanzas Municipales, se anuncia al 
público que este Excmo. Ayuntamiento en sesión de 26 de 
Junio último, se ha servido aprobar una reforma de alinea­
ciones en la plaza que existe delante de la fachada princi­
pal del cuartel del Conde Duque, o iyo proyecto se halla de 
manifiesto en el Negociado 4.” de esta Secretaría, por tér­
mino de treinta días hábiles, á contar desde esta fecha, y  
horas de once de l,a mañana á ana de la tarde, en cuyo 
plazo podrán cuantos se consideren interesados en el mis­
mo, formular las reclamaciones ú observaciones que es­
timen convenientes á su derecho.

Madrid 2 de Julio de 1908.—El Secretario, í*. Ruano 
y Carriedo,

Esta Exeina. Corporación Municipal ha acordado abrir 
concurso público, per término de diez días, entre los pro pie- 
torios de fincas enclavadas en la demarcación del distrito 
del Hospicio y durante cuyo plazo se admitirán proposicio­
nes de locales donde instalar la Tenencia de Alcaldía de 
dicho distrito, á cuyas proposiciones, que deberán hacerse 
en pliegos cerrados, se acompañará el plano de la planta ó 
plantas que ofrezcan, fijación del precio, duración de! con­
trato y cuantas condiciones estime oportunas el proponente, 
en ia inteligencia de que el Excmo. Ayuntamiento podrá 
aceptar la que considere más conveniente ó desecharlas 
todas, sin derecho á reclamación alguna por parte de sus 
autores.

Terminado el plazo para la admisión de pliegos, se pro­
cederá por la Comisión 2," á su apertura en el día que se 
designe, siendo remitid,as seguidamente las proposiciones 
al Arquitecto iminieipal de la Sección, para que previo re­
conocimiento de los locales, informe acerca de sus condi­
ciones, á iin de que la Comisión, después de-consultada 
también la opinión del Sr. Teniente de Alcalde, eleve la 
correspondiente propuesta, entendiéndose que, en todo 
caso, cuando el Ayuntamiento disponga de local de su pro-
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piedad dentro del distrito para instalar las dependencias, 
podrá dar por concluso el contrato de arriendo que se ce­
lebre, sin que el interesado tenga derecho á reclamación 
alguna por ello. _ ,

Lo que se anuncia al público para su conocimiento y A 
fin do que puedan presentarse por los particulares las pro­
puestas de arriendo de locales durante el término señalado.

Madrid 9 de Julio de 1908, —El Secretario, t\ Ruano 
y Carriedo,

En cumplimiento de la ley y  disposieiones vigentes, 
queda expuesto al público eii esta Secretaría, durante el 
término do quince días, el presupuesto extraordinario para 
llevar á cabo la emisión de un empréstito de :í7.000.000 de 
pesetas que se denominará Empréstito de liquidación de 
de Deuda y Obras públicas de ht Villa de Madrid, a! 4‘50 
por 100 de interés amortiziable en 34 años y anualidad va­
riable y máxima de 1.900,000 ¡)esetas, con destino á la li­
quidación de las Deudas consolidadas, denominadas Sisas 
y empréstitos de 1861 y ejecución de las obras del proyecto 
de saneamiento parcial del interior de Madrid, denominado 
Reforma de la prolongación de la calle de Freclados y en­
lace de la plaza del Callao con la calle de Alcalá, y cons­
trucción del nuevo Matadero y Mercado de ganados; y ha­
bilitación de un crédito extraordinario de 47.47'2 pesetas 
en el capítulo IX , art. 5.“ del vigente presupuesto ordina­
rio para los gastos de confección de las obligaciones, im­
puestos del timbre y utilidades y  demás que puedan ocu­
rrir, cuyo crédito se obtendrá por ti anst'ei eueia de la par­
tida consignada en el capitulo II «Imprevistos».

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid 11 de Julio de 1908. -E l Secretario, F. Ruano 

y Carriedo.

En cumplimiento á lo dispuesto eii el art. 294 de las Or­
denanzas Municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al 
público que Doña María Sequero, viuda de Castro, proyec­
ta instalar dos motores eléctricos de 2'ñ y un caballo de 
fuerza, respectivamente; en la casa, núm. 18, de la calle de
Lista, . . j  T U

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha 
instalación, expondrán por escrito ante la Alcaldía Presi­
dencia, durante el término de quince días, á contar desde 
el de la fecha de publicación del presente anuncio, lo que 
estimen conveniente,

Madrid 6 de Julio de 1908,—El Secretario, F. Ruano y 
Carriedo.

denanzas Municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al 
público que D, Manuel Oasanueva y Silvela proyecta ins­
talar un motor eléctrico de 3/4 de caballo de fuerza tn la 
casa, núm. 89, de la-calle de Claudio Coello. ^

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha 
instalación, expondrán por escrito ante la Alcaldía Presi­
dencia, durante el término de quince días, á contar desde 
el de la fecha de publicación del presento anuncio, lo que 
estimen conveniente,

Madrid 6 de Julio de 1908.—El Secretario, F. Ruano y 
Carriedo.

Eli cumplimiento á lo dispuesto en el art. 294 de las Or­
denanzas Municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al 
público que D. José Rubio Layiicr proyecta instalar un 
motor eléctrico de 0‘5 de caballo de fuerza en la casa, nú­
mero 76, de la calle de Velázquez,

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha 
instalación, expondrán por escrito ante la Alcaldía Presi­
dencia, durante el término de quince días, á contar desde 
él de la fecha de publicación del presente anuncio, lo que 
estimen conveniente.

Madrid 6 de Julio de 1908,—El Secretario, F. Ruano y 
Carriedo.

En eumpliraiento á lo dispuesto en el art. 294 de las Or­
denanzas Municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al 
público que la Superiora del Noviciado y Asilo de ancia­
nos de las hermanitas de los pobres, proyecta instalar dos 
motores eléctricos de 1‘ 5 y 0 5 caballos para la elevación 
de agua en la casa, núm. Í5, déla calle de López de Hoyos.

Las peisonas que se consideren perjudicadas por dicha
instalación, expondrán por escrito ante la Alcaldía Presi­
dencia, durante el término de quince dias, á contar desde 
el de la fecha de publicación del presente anuncio, lo que 
estimen conveniente.

Madrid 7 de Julio de 1908.—El Secretario, F. Ruano y 
Carriedo.

En cumplimiento á lo dispuesto en el art. 294 de las Or­
denanzas Municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al 
público que iosSres. G, Wilter y Gom pañi a proyectan es­
tablecer una fábrica de placas secas fotográficas, é iuataiai 
una caldera de vapor y cuatro motores eléctricos de J, 
2, 3 y un caballos de fuerza, respectivamente, en la casa, 
número 54, de la calle de las Huertas.^ ^

Las personas que se eoiisidereu perjudicadas por dicha 
industria é instalación, expondrán por escrito ante la A l­
caldía Pi'esideiicia, durante el término de quince días, á 
contar desde el de la tVeha de piiblieíielón del presen e 
anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid 7 de Julio de 1908.— El Secretario, F. Ruano y 
Carriedo.

En cumplimiento á lo dispuesto en el art 294 de las Or­
denanzas Municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al 
público que D. Juan E. Cuervo proyecta instalar una calde­
ra de vapor para la oalefaecióu en la casa, números 58 
y 60, de la calle de Preciados.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha 
instalación, .expondrán por escrito ante la Alcaldía Presi­
dencia, durante el término de quince días, á contar desde 
el de la fecha de publicación de! presente anuncio, lo que 
estimen conveniente,

Madrid 7 de Julio de 1908.—El Secretario, F. Ruano y 
Carriedo.

■ En cumplimiento á lo dispuesto en el art. 294 de las Or­
denanzas Municipales de la villa de Madrid, se anuncia al 
público que D. Juan José de Bonifas proyecta instalar un 
motor eléctrico de 3/4 de caballo para la elevación de agua 
en la casa, núm. 9, de la calle de Velázquez. _

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha 
instalación, expondrán por escrito ante ia Alcaldía Presi­
dencia, durante el término de quince días, á contar desde 
e¡ de la fecha de publicación del presente anuncio, lo que 
estimen conveniente,

Madrid 7 de Julio de 1908.— Ei Secretario. F. Rua^io y 
Carriedo.

< S X J E A .S 'X '^ S

Esta Exema, Corporación ha acordado, y sancionado ia 
Junta Municipal, eoutiatar en pública subasta el suminis­
tro de cuñas de pedernal necesario pura la construcción y  
conservación de los empedrados de las vías públicas del 
interior, ensanche y extrarradio de la Capital, bajo los si­
guientes pliegos de condieioues:

FACULTATIVAS

CAPITULO PRIMERO

En cumplimiento á lo dispuesto en el art, 294 de las Or-

Objeto, duración y entidad de la contrata.

Artículo I.® Objeto de la contrata.—Es objeto de esta 
contrata ei suministro de todas las cuñas de pedernal que 
sean necesarias para las obras de nueva construcción do 
los empedrados de las vías públicas del interior, ensanche 
y extrarradio de esta capital, cuya ejecución con esta clase 
de material se acuerde por el Exemo. Ayuntamiento, así 
como el de las que hagan falta para conservar y reparar 
todas las que tengan el pavimento de esta clase de material.
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Art. 2," Duración de la contrata.—La duración de esta 
contrata será desde el día 1,“ de Enero de 1909 hasta el 31 
de Diciembre de 1912.

A los treinta dias del otorgamiento de la mencionada 
escritura tendrá obligación el contratista de empezar á 
prestar el servido, sirviendo ios pedidos que se le hagan.

Art. 3.“ Aljií/íiíííí de la contrata.^E\ presente contrato 
so basará ünicaraeiite en el precio tipo de la unidad de obra 
que se Hja en el art, 15, quedando indeterminado el gasto 
que en el periodo total de la eoutrata, ó en cada uno de los 
atlos que la misma comprende, haya de hacerse; de suerte 
que el contratista no podrá elevar reclilinación alguna sobre 
este particular, sean las que quieran las cantidades de ma­
terial que se le pidan, quedando el Excmo. Ayuntamiento 
en libertad de re.iüzar en cada año los trabajos que crea 
convenientes.

Sin embargo, para fijar la magnitud de la fianza que el 
contratista liabrá de depositar como garantía del cumpli­
miento de este contrato, y sólo para este efecto, se calcula 
prudencialmente que el gasto anual podrá elevarse á la 
suma de I5.00U pesetas.

CAPITULO II

Condiciones que han de satisfacer los materiales.

Art. 4.” Clase de material.— has cuñas serán de clase 
síiicea pum, ó sea de la conocida vulgarmente en esta lo­
calidad con el nombre do pedernal vivo, procedente de las 
canteras de Vicáivaro, ó de otras en que se obtenga esta 
clase de material, siendo su masa compacta y unida, sin 
oquedades, pelos ni fallos que las hagan iticoiivenientes 
para el uso del empedrado,

Art. 5.“ Labra, forma y dimensiones de las cuñas.— 
Las cuñas deberán labrarse á umrtilio y todo lo esmerada­
mente que sea posible con esta clase de útil, hasta conse­
guir que tengan próximamente la forma de una pirámide 
recta truncada, cuya base mayoi' tenga de 12 á M eeiití- 
metros.de lado como minimum, y la base menor de 8 á 10 
centimetros, también como míiiimiim, siendo su altura ó 
tizón, cuando menos, de 18 centimetros.

CAPITULO III

Disposiciones diversas.

Art. f i “ Modo de hacer los ¡cedidos de m ateiia l.—Los 
pedidos de material se harán por escrito ai contratista por 
el Ingeniero Director dei ramo ó Ingeniero encargado del 
servicio. '

En estos pedidos se fijará la cantidad de cuñas que se 
desee, y se designarán los puntos en que éstas habrán de 
ser entregadas.

Se calculará el número de días en que habi áti de ser 
puestas al pie de obra, suponiendo que habrán de entre­
garse en cadauno de ellos, por lo menos, las necesarias 
para empedrar 50 metros cuadrados por cada uno de los 
pedidos que se le llagan, sin que en ningún caso puedan 
exigirse al contratista más de las que se necesiten para 
empedrar diariamente una superficie de 100 metros cua­
drados.

Art. 7," Plazo pata empezar d servir los pedidos y 
multa que jmede imponerse al roaírnLsííí de no v e r il­
earlo.— uno de los dos ejemplares del pedido, que se 
hará siempre poi' duplicado, firmará el contratista su con­
formidad, debiendo empezar la entrega del materia-i den­
tro de los tres días siguientes, sin excusa ni pi'etexto al­
guno,

5¡ así no lo hiciese, el Excmo. Sr. Alcalde Presidente 
podrá imponerle mía multa de 5 á 10 pesetas por cada tifa 
de retraso que transenn-a sin dar principio A la entrega.

Si pasan quince dias más sin imber empezado á servir 
los pedidos, esta multa se duplicará por espacio de oti os 
quince días.

Transeiirrido un mes sin dar comienzo á la entrega del 
materia), el Excmo, Ayuntamiento tendrá dei'eciio á res­
cindir el contrato con los efectos que marean los artícu­
los 34, 35 y 33 del Keai decreto de 24 de Enero de 1905, 
sobre contratación de servicios provinciales y municipales.

Art. 8.° Entrega y apilado del m ateria l— La entrega 
se verificará eii los puntos que se designen en los pedidos 
lespectivos, debiendo apilarse el material en la forma que 
se delermiiie por la Dii'ecctóti facultativa.

Todos los gastos que ocasione esta operación serán de 
cuenta del conti'atista.

Art, 9." liecoiiocimienfo del material.— Las cuñas se- 
lán reconocidas en ios puntos de entrega por el Ingeniero 
Director ó empleado facultativo en quien delegue, con 
asistencia del contratista ó su encai'gado, desechándose 
todas las que no reúnan las condiciones estipuladas en este 
pliego. . .

Art. to. Plazo para retirar el material desechado y pe­
nalidad en que incurre el contratista de no verificarlo. — 
Las cuñas que del reconociimeiito de que liabla e! artículo 
anterior queden desechadas, deberán retirarse por el con­
tratista dentro de las veinticuatro horas siguientes de ha­
ber efectuado aquella operación, sin excusa ni pretexto 
alguno, y si asi no lo hiciere, pagará por ocupación de la 
vía pública ia cantidad de 5 pesetas diarias por cada 100 
cunas durante tres días, pasados los cuales sin haberlas re­
tirado, se entenderá que renuncia al material en favor 
del Excmo. Ayuntamiento.

Art, 11. Plazo para terminar de servir los pedidrosy 
multas que se pueden imponer al contratista de no verifi­
carlo. — Una vez empezada la entrega del material, deberá 
ésta terminarse en el plazo que para cada caso ^ e  la Direc­
ción facultativa del ramo, y de acuerdo con io que precep­
túa el art. C.“ del presente pliego.

Por cada día más de los fijados en los plazos respecti­
vos que tardase e! contratista en terminar de servir cada 
pedido que se le hubiese hecho, podrá el Excmo. Sr. A l­
calde Presidente, A propuesta de i Sr Ingeniero Director 
del servicio, imponerle una multa de 10 á 20 pesetas.

Si pasaran quince días sin haber terminado la entrega 
del material, esta multa se duplicará por espacio de otros 
quince días.

Transcurrido un raes sin haber hecho la entrega del 
material, el Excmo. Ayuntamiento tendrá derecho á re.s- 
cindir el contrato con los efectos que marca e! art. 57 del 
referido Real decreto de 24 de Enero de 1905. -

Art, 12. Jforio de hacerse efectivas las multas que se im ­
pongan al contratista. — Las multas que pueden imponerse 
ai contratista, con arreglo á lo que preceptúan io.S artícu­
los 7.” , 10 y 11 del presente pliego de eoiulicioiies, se harán 
efectivas de la fianza prestada por el mismo como garantía 
del cumplimiento del servicio, y, caso preciso, de sus bie­
nes, en la forma que inai'ca el art. 36 de! ya citado Real 
decreto de 24 de Enero de 1905,

Art. 13, Reposición de la fianza. — )ít\ contratista debe­
rá eompletar la fianza, siempre que se extraiga una parte 
de ella, para hacer efectivas las multas que se le hayan 
impuesto, según determina el artículo aiuerior. '

Si á los diez días de haber sido requerido para que com­
plete la fianza no lo hubiese hecho, se declarará i'cscindido 
el contrato, con los efectos que marca el art. 37 del ya tan 
repetido Real decreto de 2-1 de Enero de 1905, sobre con­
tratación de servicios provinciales y municipales.

CAPITULO IV

Medición y valoración de las obras.

Art. 14. Medición de las obras. — La valoración de los 
materiales suministiados por el contratista se .hará por 
metros cuadrados, midiendo directamente sobre el terre­
no la superficie empedrada con las cuñas entregadas por 
el mismo.

Esta medición se ejecutará dividiendo dicha superficie- 
en figuras geométricas regalares, cuyas áreas se calcula­
rán con ai'reglo á las fórmulas respectivas.

Art. L5, Precio tipo.— Por cada metro cuadrado de em­
pedrado que resulte hecho con tas cuñas suministradas por 
el contratista, se le abonará el precio de 6 pesetas, dedu­
ciendo del mismo la baja ó mejora, si ia hubiere.

Art. 16, Valoración mensual.— X\ final decada mes so 
hará por el Director Ingeniero encargado del servicio, ó 
empleado en quien delegue éste, la medición sobre el terre­
no de la superficie empedrada con las cuñas suministradas

f
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por el contratista, en la forma que prescribe el art, 14 be 
este pliego, íi cuya operación asistirá el contratista ó per­
sona competentemente autorizada por el mismo, y aplica­
do el precio que se fija en el art. 15 para el metro eniidra- 
do de empedrado, se formará la relación valorada de cada, 
una de las obriis, á la que el contratista prestará su con­
formidad.

Art, 17, Certificados meneuales.— El importe de lasen- 
ñas suministradas por el contratista se le acreditará por 
medio de certificaciones mensuales, que expedirá el Inge­
niero üirector facultativo del ramo ó ingeniero encargado 
del servicio, á las que acompañarán las relaciones valora­
das de que se liabla en el artículo anterior.

Desde la fecha de dichas certificaciones empezará á con­
tarse el plazo á que se refiere el tantas veces repetido Real 
decreto de 24 de Enero de 1905

Art. 18. Obligación del contrafii-la de asistir «  la ofici­
na. -E l contratista tiene obligación de asistir á la oficina 
cuantas veces le ordene el Ingeniero Director, pudiéndole 
imponer, en caso que no lo verifique, las multas á que hace 
referencia el art. 11 de este pliego.

CAPITULO V

Preseripeíones generales.

Art. Í9. Obligaciones de los empleados del cuntrafisia 
paracón la Adm inistración.-Todos  los empleados, depen­
dientes y operarios del contratista guardarán el respeto y  
consideraciones debidas á los Sres, Concejales, al Ingenie­
ro Director y demás funcionarios dei Municipio, atendiendo 
y cumpliendo cuantas observaciones relativas al servicio 
se les hicieren.

El Ingeniero Director podrá exigirle al contratista que 
despida de los trabajos á aquellos de sus dependientes ú 
operarios que cometan faltas de subordinación y  respeto ó 
promuevan riñas, escándalos ó altercados en las obras.

Art. 20. Baja ó mejora en el remate. La btq'a ó mejo­
ra que se haga en el acto del remate se referirá al precio 
tipo de 6 pesetas que se marca en el art. 15 para el metro 
cuadrado.de empedrado. Por lo tanto, en las proposiciones, 
que se presenten en el acto de la subasta, que deberán es­
tar redactadas con arregio al modelo que se acompaña en 
el pliego de condiciones económico administrativas, debe 
rá decirse en la parte de dicho modelo, destinada A hacer 
la pi'oposición, lo siguiente, A la letra; «si no se hiciese 
baja, por el precio tipo» (en letra), y si se hiciese, *con la 
rebaja del tanto por ciento en el precio tipo», desechándose 
en el acto toda proposición que no esté redactada en esta 
forma. ■

Al t. 21. Ooíidíci'oíies econórnico administrativas.— Sin 
perjuicio de cuanto queda estipulado en estas condiciones, 
regirán también las económico administrativas que se dic­
ten para este contrato, las del Real decreto de 21 de Enero 
de 1905, sobre contratación de servicios provinciales y mu­
nicipales y  las del pliego de condiciones generales para la 
contratación de las obras públicas de 13 de Marzo de 1903, 

Art. ‘22. Derechos de introducción del material. ■ Será 
de cuenta del contratista el pago de las cantidades que 
tiene que satisfacer en los fielatos por los derechos de in- 
trodueeión de! material establecidos por el Municipio; ad­
virtiendo que, en el caso de que pudiera modificarse ó su­
primirse este arbitrio municipal, se tendrá en cuenta dicha 
modiñcación ó supresión, aumentándose ó disminuyéndose 
ios precios en las cantidades que correspondan por este 
concepto,

. Art. 23. Derechos del Ayirntamienta. — En el caso de 
que el contratista se negara A proporcionar cuñas para una 
ó más obi-as, cualquiera que sea la excusa que diere, ó que 
incurriera en faltas que según los artículos 7.“ y 11 llevan 
consigo la inmediata rescisión de ¡a contrata, el Ayunta­
miento podrá adquirir la cufia donde lo tenga por conve­
niente, siendo de cuenta del contratista el sobreprecio del 
material, si lo hubiere.

El Ayuntamiento se reserva también el derecho de uti­
lizar el sistema de pavimento que juzgue más conveniente, 
sin que, aunque en absoluto desechara el de cuñas, pueda 
por ello el contratista hacer reclamación alguna.

Art, 24. Prórroga de la contrata. -  Si A la terminación

de esta contrata las necesidades exigieran la continuación 
de la misma, el Ayuntamiento podrá acordar dicha conti­
nuación durante el plazo que crea necesario, siempre que 
no exceda de doce meses, estando ei contratista obligado á 
suministrar la cuña durante dicha prórroga, bajo las con­
diciones de este pliego y á los mismos precios.

Madiid 7 de Abril de 1908.—P. Kúñez Graiiés.

ECONÓMICO ADMINISTRATIVAS

1 La subasta se verificará con todas las formalidades 
establecidas en el art, 18 cid Real decreto é Instiuecióii 
de 24 de Enero de 1905 para la conti'atación de servicios 
provinciales v muiiieipales, el tlia 13 de Agosto de 1908, á 
las doce, en la primera Casa Consistorial, plaza de la Villa, 
número 5, bajo la presidencia del Exemo. Sr. Alcalde ó del 
Teniente ó Concejal en quien al efecto delegue; asistiendo 
también al acto otro Sr. Concejal, designado por el Ayun­
tamiento, y uno de los Sres, Notaiúos dei Ilustre Colegio de 
esta Capital, ,

2. ‘̂  Los pliegos de condiciones y demás antecedentes 
para la subasta, se hallarán de manifiesto en la Secretaría 
del Exento, Ayuntamiento (Negociado de Subastas), du­
rante las horas de doce A dos, todos ios días no feriados 
tque medien hasta el del remate,

3. " El precio tipo para esta subasta será el determinado 
en el art. lácle las condiciones facultativas, y la partida 
por donde hade satisfacerse esta obligación, figurará con­
signada en los presupuestos ele cada año.

4. ‘‘̂  Los licitadores que concurran A esta subasta habrán 
de consignar en la Caja general de Depósitos la fianza pro­
visional de 75Ü pesetas, consistentes en el 6 por lOOdel im­
porte anual de la misma; pudiendo verificarlo en metálico 
ó en cualquiera de los valores ó signos que determina el 
artículo 12 de la Instrucción antes citada, computándose 
éstos en la forma que se establece eii el art, 13 de la misma 
Insiruecíón.

5. “̂ Las proposiciones para optar á esta subasta se pre­
sentarán en el -Negociado de Subastas de la Secretaría (pri­
mera Casa Consistorial), en los días hábiles, desde el si­
guiente al en que aparezca inserto el correspondiente anun­
cio en la Gaceta de Alaürid hasta el anterior en que aquélla 
haya de tener lugar, y  durante las horas de doce A dos de 
la tarde, y en la forma y modo que se expresa en el art. l 8 
del Real decreto de 24 de Enero de 1905.

6. “ El rematante no podrá ceder ni traspasar los dere­
chos que nazcan del remate; pues queda prohibida termi­
nantemente la transferencia de los mismos, en uso de la fa­
cultad que al Ayuntamiento concede el art. 25 de la Ins­
trucción de 24 dé Enero de 1905 parala contratación de 
servicios provinciales y municipales.

7. '' El Hcitador á cuyo favor quede el remate, se obliga 
A concurrir á las Casas Consistoriales el día y hora que se 
le señale A otorgar la correspondiente escritura, entregando 
el documento que acredite haber consignado como fianza 
definitiva en la Caja general de Depósitos la cantidad de 
pesetas 1.500, para garantir el cumplimiento de este con­
trato, pudiendo también verificarlo en metálico ó en los va­
lores ó signos admitidos en las fianzas provisionales, que 
serán computados igualmente que en aquéllas.

8. " Si el rematante no prestase la fianza definitiva ó no
concurriera al otorgamiento de la escritura, ó no llenase 
las eondiciuiies precisas para ello dentr > del plazo señalado 
y de una prórroga que sólo podrá serle concedida por causa 
justificada, sin que cu ningún caso pueda exceder de cinco 
días, se tendrá por rescindido el contrato, A perjuicio del 
mismo rematante, con los efectos dei art. 24 de la repetida 
Instrucción. '

9. " El liecliü de presentar una proposición para la su­
basta constituye al Hcitador en la obligación de cumplir el 
contrato ai le fuese defiiiitivamente adjudicado el remate; 
pero no le da más derecho cuando lo fuese adjudicado pro­
visionalmente que el de apelar contra el acuerdo de la 
adjudicación definitiva, si se creyese perjudicado por el 
acuerdo. El Exemo. Ayuntamiento sólo queda obligado pol­
la adjudicación definitiva,

10. El Ayuntamiento, usando de la facultad que lo con­
cede el art. 34 de la Instrucción de 24 de Enero de 1905, 
ya mencionada, podrá rescindir el contrato en cualquier

I
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tiempo de la doración del miaino por faltas del rematante 
á cualquiera de las condiciones estipuladas.

11. El contratista no podrá pedir aumento ó disminución 
de! precio en que hubiese quedado el remate, sea cualquiera 
la causa que alegue, porque éste tendrá lugar á riesgo y 
ventura.

12. El contratista, para todos los incidentes á que pu­
diera dar lugar esta subasta, renuncia el fuero de su Juez 
y domicilio, y  expresamente se somete á los Tribunales de 
esta Corte.

13. El contratista queda obligado á satisfacer los gas­
tos de escritura, sus copias y  demás que origine la subasta, 
así como el importe de la insei'clón de todos los documentos 
que lo hayan sido para la misma en los diarios oficiales de 
Madrid, presentando al efecto antes de formalizar la escri­
tura ó acta de remate, el correspondiente resguardo de ha­
ber hecho efectivo el mencionado importe. También queda 
obligado el contratista á satisfacer á la Hacienda pública 
ei importo de los derechos reales, si los devengase, y el de 
cualquiera otra contribución ó impuesto, á cuyo fin ad­
quiere ei compromiso de presentar la escritura de adjudi- 
.cación en las oficinas liquidadoras dentro de los plazos le­
gales. sin cuyo requisito no se le satisfará por el Excelen­
tísimo Ayuntamiento cantidad alguna por cuenta del con­
trato.

14. Todo licitador que concurriese á la subasta en re­
presentación de otro ó de cualquier Sociedad, deberá in­
cluir dentro del pliego cerrado que presente, además de la 
proposición que haga, ajustada al modelo inserto en los 
anuncios, copia de la escritura de mandato, ó sea del poder 
ó documento que justifique de modo legal la personalidad 
del licitador para gestionar á nombre y en representación 
de su poderdante, cuyo documento ó poder ha de haber sido 
previamente y á su costa, bastanteado por cualquiera de 
los Sres. Letrados Consistoriales D. Manuel María Moriauo, 
D, Antonio R, de Póo y D, Gregorio Campuzano,

15. Las proposiciones para optar á esta subasta deberán 
ser extendidas en papel de! timbre del Estado de la clase 
undécima, y  los resguardos de los depósitos provisionales 
se presentarán debidamente reintegrados con un sello mu­
nicipal de lO pesetas, especial de subastas, por cada 500 pe­
setas ó fracción de ellas, según lo establecido en el presu­
puesto municipal vigente;_ y si á cualquiera de aquéllos fal­
tase el todo ó parte de! indicado reintegro, será exigido 
en el acto al licitador por el Sr, Presidente, reteniéndose 
BU resguardo, en caso de negarse á satisfacerlo, hasta tanto 
que lo verifique  ̂ se le descuente el importe de la falta de 
la fianza provisional ó de la definitiva, caso de que se le 
adjudicase e¡ remate.

3S. Terminado el contrato, y previa certificación del 
señor Ingeniero Director de Vías públicas, visada por el 
Excrao, Sr. Alcalde Presidente, en que conste haber cum­
plido las condiciones estipuladas, y no habiendo responsa­
bilidades exigibies, se devolverá la fianza al rematante.

Madrid 13 de Abril de 1908.—El Secretario, F. Ruano 
y Carriedo.

Diligemcia.—Por la presente se hace constar que, en 
cumplimiento á lo dispuesto en el art. 29 de la Instrucción 
de 24 de Enero de 1905, ha sido anunciada esta subasta 
durante el término de diez días, sin que contra la misma se 
haya producido reclamación alguna.

Madrid 7 de Julio de 1908.—El Oñeial del Negociado 
^ n c io  Izquierdo.— V." B.“ - E 1 Secretario, F. Ruano y 
Carriedo,

Modelo de proposición

(qttt dtbtrá exUndtTít en papel timbrado del Eeiada de la oíate 11 *, y a i ora- 
tentarte llevar etcríto en t i  eobre lo liguiente; fhOposuiión p íe a  Optah A
h k  S D B A £T¿ UB SCTMlsriSTRO líK  CUÍCAS UK t'B l>£U [ÍA L0

^ ...... 'Iti® ......enterado de las condiciones de la
subasta en publica licitación del suministro de cuñas de pe­
dernal necesario para la construcción y conservacióu do los 
empedrados de las vías públicas del interior, ensanche y 
extrarradio de la Capital, hasta el 31 de Diciembre de 1912, 
anunciada en̂  la Gaceta de Madrid y en el Boletín o^ciaí
de la provincia en loa días....  y ..... do....., conforme en un
todo con las mismas, se compromete á tomar á su cargo 
dicho suministro con estricta sujeción á ellas. (Aquí la pro­

posición, en esta forma: por el precio tipo ó con la baja de,,,, 
tanto por ciento, en letra, en el precio tipo.)

Madrid..... de..... de 190.....
(F irm a  tíeí ^ropoíieiiíe.^

Esta Excma, Corporación ha acordado, y sancionado la 
Junta Municipal, contratar en pública subasta el servicio 
de arrastre de toda clase de materiales y plantas en el ramo 
de Arbolado, Parques y Jardines del Interior y Ensanche, 
durante ei término de seis años, bajo los siguientes pliegos 
de condiciones;

FAC U LTATIVAS

Primera, Es objeto de esta contrata la prestación del 
servicio de arrastre de toda ciase de materiales, plantas, 
tierras, abonos, escombros, basuras, herramientas, utensi­
lios, mobiliario, arados, etc., perteneciéutes al ramo de Ar­
bolado, Parques y Jardines del Excmo, Ayuntamiento de 
Madrid, y en general de cuantos trabajos necesiten ejecu­
tarse con el ganado en las diferentes dependencias del ci­
tado ramo y  eii las que en lo sucesivo pueda tener, cual­
quiera que sea el sitio donde ellas se encuentren.

Segunda, La duración de esta contrata será de seis años, 
que empezarán á contarse á los treinta días de la aprobación 
de la subasta, y terminarán en la misma fecha del año en 
que se cumplan los seis que se fijan.

A los treinta días de la aprobación definitiva de la su­
basta, tendrá obligación el contratista de empezar á pres­
tar los servicios que se citan.

Tercera. El contratista facilitará el ganado y  atalajes 
necesarios al objeto, los que serán de su propiedad, más los 
conductores que hayan de servirlos y herramientas necesa­
rias para la buena carga y transporte; siendo además de sn 
cuenta y riesgo el cumplimiento de este servicio, remune­
ración del personal y  manutención dcl ganado.

Si fuese necesario utilizar uno de los pares de muías con 
destino al arrastre del carruaje al servicio de la Dirección 
del ramo, el contratista lo facilitará apropiado para tai 
objeto, así como el conductor apto para tal servicio.

En el caso de que la Dirección del ramo tuviera conduc­
tor para el carruaje y el par de imuias de su propiedad, el 
contratista facilitará, sin aumento de pago alguno, los pien­
sos necesarios para la manutención de dos muías.

Cuarta. El contratista se obliga á tener siempre á dis­
posición del ramo 20 pares de muías útiles para el trabajo, 
eon destino al servicio del Interior, más otros tres que son 
precisos de momento para el servicio del Ensanche.

Si el Excmo. Ayuntamiento creyera conveniente en 
cualquiera de los años afectos á esta contrata ampliar este 
servicio, el contratista se obliga á aumentar los pares de 
muías con sus correspondientes atalajes y  conductores que 
la Corporación Municipal acuerde, sea cualquiera la enti­
dad y duración del aumento, sirviendo de precio regulador 
para el pago de cada par de muías con sn correspondiente 
conductor, por el tiempo que se hubiere utilizado, el de 
tres m il cuatrocientas pesetas anuales, qne se pagarán por 
mensualidades vencidas. ,

Quinta. Cada par de muías llevará su correspondiente 
conductor, debiendo ser éstos aptos para el objeto á que se 
les destine.

Sexta. El ganado habrá de reunir las condiciones de ser 
sano y útil para el trabajo y no pasar de la edad de catorce 
años, extremos que se comprobarán mediante certificación 
que ha de expedir mensuaimente el Profesor Veterinario 
que se designe por el Excrao. Ayuntamiento,

Si se inutilizara ó enfermara temporalmente cualquiera 
de las caballerías, el contratista téndrá obligación inelndi- 
ble de reponerla iiimediata^neiite, sin derecho á indemniza­
ción alguna, á fin de qne el servicio no sufra interrupción 
de ninguna clase.

Séptima. Para la realización de este servicio se pondrá 
á disposición del contratista todo el material de transporte, 
riego y atalajes que para pl mismo poseed Excmo. Ayun­
tamiento, así como los locales que éste pueda disponer para 
almacenes, cuadras, pajeras y graneros, en el sitio qne se 
designe y  solar contiguo al almacén do la Villa, sito en la 
calle de Santa Engracia. De todo ello se hará entrega por 
la Comisión qne designe el Excmo, Ayuntamiento, aseso-
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rada por Peritos necesarios, con las debidas formaüdades 
y aprecio por el estado de uso en que se bailen, y previa la 
correspondiente tasación.

Octava, Si el material que se entregase al contratista 
no reuniera buenas condiciones para prestar servicio ó 
fuera insuñciente de momento, ei contratista deberá repa. 
rarlo lodo por su cuenta y en un plazo máximo de cuatro 
meses, podiendo, en este periodo y  provisionalmente, pres­
tar el servicio con carros de su propiedad, pues en manera 
algalia podrá quedar disminuido el número de pares de 
muías que deberán prestar servicio al ramo,

Novena. Queda autorizado el contratista para enajenar 
ó aprovechar en reparaciones o reforma del material deca-' 
rruajes y demás enseres ei que considere inútil ó se deseche 
para el servicio, á juicio del Sr. Ingeniero Director dei 
ramo, y aprobación de la Alcaldía Presidencia, bien enten­
dido que siempre tendrá el contratista la obligación precisa 
de conservar en perfecto estado y  en situación de prestar 
servicio en cualquier momento el mismo número de carrua­
jes y atalajes que se le entreguen, más los que, con arreglo 
á la condición décima, tiene obligación de construir.

Décima, Él contratista se obliga á construir por su cuen­
ta, y  con arreglo á modelo que se fije por la Dirección del 
ramo, dos volquetes al empezar á prestar el servicio; dos 
portadoras de muelles durante el primer año de la contrata; 
dos galerillas ó carros largos durante el segundo año, y.dos 
volquetes y dos cubas de hierro para el riego durante ei 
tercer año, conipietándolo con los atalajes y enseres nece­
sarios para que puedan prestar servicio.

Previo reconocimiento pasarán estos carruajes á formar 
parte del inventarlo, y quedarán de propiedad del Exce­
lentísimo Ayuntamiento á la terminación de la contrata.

Undécima. Será de cuenta del contratista ia reparación, 
conservación, reposición y limpieza de todo el material de 
arrastres, debiendo repintar los carruajes, por lo menos, 
una vez cada año. Ei color de la pintura se designará por 
la Dirección del ramo, siendo igual para todos los carrua­
jes y llevando cada uno de ellos una placa con la leyenda 
«Arbolado, Parque.s y Jardines, núm.....» ’

También será Je cuenta del contratista la reparación y 
conservación de los locales que se le entreguen para este 
servicio, quedando á favor del Excnio. Ayuntamiento cuan­
tas mejoras en ellos hiciera el contratista, sin derecho á i.i- 
deinnización de ninguna clase-, no pudiendo hacer ninguna 
reforma en los ¡ocales sin que previamente haya sido auto­
rizado para ello.

Será asimismo obligación del contratista uniformar el 
personal de conductores, previa aprobación del modelo que 
ha de servir al efecto.

Duodécima. Todo el estiércol que produzca el ganado 
será de la exclusiva propiedad del Exemo. Ayuntamiento, 
y el contratista queda obligado á conducirlo á los sitios que 
se le designe por la Dirección del ramo.

Déciniatercera. La distribución del ganado se hará por 
la Dirección facultativa dei ramo y con instrucciones de 
ésta, por los capataces mayores ú otros dependientes que 
se designen. Al efect > se comunicarán diariamente, y !a 
víspera por la noche, las órdenes necesarias al encargado 
del contratista, quien se presentará á recibirlas en los sitios 
y horas que se íe designen. Sin embargo, ai la premura de 
ios trabajos ó la conveniencia del servicio asi lo exigiese, 
ésta podrá alterarse en la forma que se crea más eonve- 
niente,

Décimacuarta. En las horas de servicio se observarán 
las reglas siguientes, sin que para ello se tenga en cuenta 
las de entrada y salida dei personal del ramo;

Desde 1.“ de Mayo hasta 14 de Septiembre inclusive sal­
drá de la cuadra todo el ganado enganchado á las seis de 
la mañana, dirigiéndose sin detención alguna al sitio de su 
destino, siguiendo en sus trabajos hasta las doce de! día. 
Por la tarde se presentarán á las tres en los tajos ó sitios 
designados, cesando los trabajos á la postura del sol.

Desde el 15 de Septiembre hasta el 30 de Abril inclusivo 
saldrá de la cuadra to io el ganado enganchado á las siete 
de la mañana y se dirigirá á su destino, continuando los 
trabajos liasta las doce del día. Por la tarde se presentarán 
nuevamente, en el punto que se les indique, A la una, ce­
sando en el trabajo á la postura de sol, si bien iio podi'á 
exceder la jornada do ocho horas.

Para evitar durante ios meses de invierno que, bajo 
pretexto de dar pienso y descanso al ganado, los conducto­
res de los carros dejen de prestar servicio antes de las doce 
y  se presenten nuevamente después de la una de la tarde, 
será obligatorio que cada eari'o salga do la cuadra provisto 
do alimentación para el ganado, cuya parada se liará eu el 
lugar en que se encuentre á aqnella hora y  del cual parti­
rán nuevamente á cumplimentar el servicio.

En todo tiempo los carros se presentarán, á las horas 
establecidas de la mañana, ante los capataces de las zonas 
correspondientes y sitio que se les señale por los mismos, 
cuyos capataces darán parte á la Dirección de cualquier 
retraso, que será castigado con 5 pesetas de multa por cada 
aviso.

Respecto A las paradas que los carros hagan durante 
las horas de trabajo, así como de las faltas que cometan 
por retirarse antes de las horas mareadas, el Exemo. Ayun­
tamiento y la Dirección de Parques y Jardines se reservan 
el derecho de tener á sus vigilantes, quienes lo pondrán en 
conocimiento de la snperioridad para la imposición ele las 
multas que señala ia condición vigésimapriraera.

Décimaquiiita. Sí además de las horas fijadas en la con- 
dieión anterior, y  por circulistancia.s imprevistas, liubiere 
necesidad de trabajar eii algunos días horas extraordína- 
i'ias, los carreros y ganado deberán ejecutar los trabajos 
que se les ordenen, sin excusa de ninguna especie, dando,, 
como es consiguiente, ei suficiente descanso al ganado para 
los piensos, y sin que el contratista tenga derecho por esto 
á indemnización,

Décimasexta, Dos carreros ó conductores que facilite el 
contratista tendrán obligación de la carga y  descarga de 
los carros-cubas, etc., auxiliándoles únicamente ios depen­
dientes del ramo euando se considere necesario ó conve­
niente para mayor celeridad de los trabajos de transporte 
ó lo exija el demasia'do peso de los materiales ó efectos que 
haya de transportar.

Décimaséptima, Será también obligación de los conduc­
tores ejecutar los trabajos que estéu á su cargo, según se­
les indique por ios capataces ó dependientes que los dirijan 
en las labores, llevándolos al efecto siempre eon todo cui­
dado y realizando el mayor número de viajes que permita 
una marciia regular. No podrán liacer en las horas de tra­
bajo más paradas que las precisas para !a carga y descar­
ga, deteniéndose en ellas io meramente indispensable, ni 
podrán seguir otra ruta para cargadero y descargadero 
que la que se les señale. De cualquier falta que se advierta 
en e! cumplimiento de cuanto preceptúa esta condición se 
dará cuenta por la Dirección del ramo al contratista, que 
deberá imponer el correctivo correspondiente, siendo ésta 
responsable en caso contrario de ios perjuicios que se ori­
ginen al servicio. ,

Décimaoctava. El contratista será responsable ante la 
Administración de justicia, de todos los accidentes que pu­
dieran ocurrir en el servicio,, asi como á cumplir cuanto 
preceptúa la ley sobre accidentes del trabajo.

Déciinanovena. E iSr. Ingeniero Director dei ramo ten­
drá el derecho de no admitir al servicio á ninguno de los 
dependientes del contratista que cometiere faltas de insu- 
hordiiiución con los capataces ó dependientes encargados 
de los trabajos ú otras que pudieran perjudicar al buen ser­
vicio, quedando el contratista en la obligación de susti­
tuirle inmediatamente.

Vigésima. El contratista no podrá hacer con el material 
afecto al ramo de Arbolado, Parques y  Jardines, mas ser­
vicio que el que se le designe por la Dirección del ramo.

Vigésimaprimera. Las faltas que se cometan en el ser­
vicio, cualquiera que sea el concepto, serán penadas por la 
Alcaldía Presidencia con ia multa de 10 A 50 pesetas, qiie- 
damlo asimismo obligado A despedir al conductor que la 
hubiese motivado, si así lo propone el Sr. Ingeniero Di­
rector.

Incurriendo el contratista en veinte faltas, el Escelen- 
tisimo Ayuntamiento tendrá derecho A rescindir el contrato 
con los efectos que marca el Real decreto, sobre contrata-^ 
cióii de servicios provinciales y municipales.

Vigésima segunda. 'Sin perjuicio de las multas que se 
expresan en la condición anterior, y  con objeto de que el 
servieiü no sufra retraso en-el caso de faltar el contratista, 
podrá adquirirse por administración de cualquier punto y
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á cualqnier precio, abonando su importe con cargo á la 
fianza que tenga prestada el contratista como garantía del 
cumplimiento de este contrato, utilizando los carros, atala­
jes y cuanto se cree necesario.

Vigésima tercera. Las multas que podrán imponerse al 
contratista, con arreglo á lo preceptuado en la condición 
vigésimapriraera, asi como el importe del servicio que, en 
virtud de lo dispuesto en la condición vigésimaseganda, 
se adquiera por administración, se descontarán de la pri­
mera consignación que tenga que recibir el contratista, y 
ei ésta no fuera bastante, se barán efectivas de la fianza 
que tenga prestada como garantía del cumplimiento de este 
contrato, y en caso preciso, de sus bienes, en la forma que 
establece el Ecal decreto, sobre contratación de servicios 
provinciales y municipales.

Vigésimacuarta. El contratista deberá completar la fian­
za siempre que se extraiga una parte de ella para hacer 
efectivas las multas que se le hayan impuesto.

Si á los diez días de haber sido requerido para comple­
tar la fianza no lo hubiere hecho, se declarará rescindido 
ei contrato con los efectos del art. 24 del citado Keal de­
creto.

Vigésimaquinta. El tipo para la subasta será el do dS.OOO 
pesetas anuales, con cargo al presupuesto del Interior, 
y 10.200 pesetas con cargo al del Ensanche, formando un 
total de SHÍentft y oc7w mií doscientas pesetas.

Vigésimasexta. El pago de este servicio se verificará 
por mensualidades vencidas de la dozava parte de la anua­
lidad en que haya sido adjudicada la subasta, previa certi­
ficación expedida por ei Ingeniero Director del ramo y 
autorizada con el V.® B.® de la Alcaldía Presidencia, en la 
que se liará constar liaber cumplido ei contratista con las 
condiciones que se especifican en este pliego.

Vigósimaséptima. La baja ó mejora que se baga en el 
acto del remate será de un tanto por ciento en el precio 
tipo, que se aplicará igualmente para los efectos de la con­
dición cuarta. Por tanto, en las proposiciones que se pre­
senten para la subasta, que deberán estar redactadas con 
arreglo al modelo que se acompaña al pliego de condicio­
nes económico administrativas, deberá decirse en la parte 
de dicho modelo destinada á hacer la proposición, lo si­
guiente, á la letra: Si no hiciese baja, «por el precio tipo», 
y si se hiciese, «con la rebaja de tanto por ciento (en letra) 
en el precio tipo», desechándose en el acto toda proposición 
que no esté redactada en esta forma,

Vigésiiiiaoctava. El Ingeniero del servicio hará trimes­
tralmente la liquidación de los transportes que se hayan 
aplicado al servicio del Interior y del Ensanche, para car­
gar el importe de cada uno al presupuesto respectivo, con 
aplicación ni crédito consignado al efecto,

Vigésimanovena. Este contrato se háee á riesgo y  ven­
tora para el rematante, sin que por ninguna causa pueda 
éste pedir alteración del precio de adjudicación ni rescisión 
del contrato.

Trigésima. El contratista no podrá ceder ni traspasar 
los derechos que nazcan del remate, pues queda prohibida 
terminan temen te la transferencia de los mismos en uso de 
ia facultad que al Exemo, Ayuntamiento concede el ar­
ticulo 25 de i a Instrucción de 21 de Enero de 1905, para la 
contratación de los servicios provinciales y municipales.

Trigésima primera. Sin perjuicio de cuanto queda esti­
pulado eii estas condiciones, regirán también las económico 
administrativas que se dicten para este contrato, así como 
el Real decreto de 24 de Enero de 1905 sobre contratación 
de servicios provinciales y municipales.

Trigésimasegunda. A  la terminación del contrato que­
dará el ganado de la propiedad del contratista, teniendo 
éste obligación de entregar á la Comisión que designe eí 
Exemo, Ayuntamiento, asesorada por los Beritos necesa­
rios, el material de arrastro de todas clases, atalajes, edifi­
cios, etc., en perfecto estado de conservación y  en condi­
ciones de prestar servicio, descontando, en caso contrario, 
de la fianza los gastos que originen las reparaciones nece­
sarias.

Trigésimatercera, Si á la terminación de este contrato 
las necesidades del servicio exigieran la continuación del 
mismo hasta que empiece á efectuarse por otra nueva con­
trata ó forma distinta, el Exemo. Ayuntamiento podrá acor­
dar dicha contínaactÓD dorante el plazo qoe crea necesa­

rio, siempre que no exceda de doce meses, estando obligado 
el contratista á prestar el servicio con arreglo á las condi­
ciones de este pliego y  al mismo precio en que le fué adju­
dicado el contrato,

Trigésimacuarta, Es obligación del rematante pagar loa 
anuncios, honorarios devengados y  suplementos adelanta­
dos por el Notario que autorice la subasta, escritura, y, en 
general, toda clase de gastos que ocasione la formalización 
de este contrato.

Trigésimaquinta, El contratista tendrá obligación de 
prestar eí servicio que se le pida con destino al Ensanche, 
al mismo precio que marea la condición cuarta, deducida 
la baja ó mejora, si la hubiere, calculando sea preciso de 
momento el servicio del arrastre de tres carros, con sus co­
rrespondientes conductores, y, por tanto, su importe anual 
ascenderá á la cantidad de diez mil doscientas pesetas.

Madrid 26 de Febrero de 1908,—El Ingeniero Director, 
Celedonio Eodrigáñez.

ECONOMICO ADM INISTRATIVAS

1.* La subasta se verificará con todas las formalidades 
establecidas en el art, 18 del Real decreto é Instrucción 
de 24 de Enero de 1905 para la contratación de servicios 
provinciales y municipales, el día 10 de Agosto próximo 
de 1903, á las once, simultáneamente, en la primera Casa 
Consistorial y en la Dirección general de Administración, 
bajo las presidencias que se designen; asistiendo también 
al acto en el primer sitio otro Sr. Concejal, designado por 
el Ayuntamiento, y en ambos uno de los Sres. Notarios del 
Ilustre Colegio de esta Capital,

Los pliegos de condiciones y  demás antecedentes 
para la subasta se hallarán de manifiesto en la Secretaria 
del Exemo. Ayuntamiento (Negociado de Subastas), du­
rante las horas de doce á dos, todos los días no feriados que 
medien hasta el del remate.

3. “ El precio tipo para esta subasta será el de 78.200 pe­
setas anuales, ó sea 68.000 pesetas para el servicio del In ­
terior y  10.200 para el del Ensanche, y  la partida por donde 
ha de satisfacerse esta obligación figura consignada en los 
respectivos presupuestos.

4. “ Los licitadores que concurran á esta subasta habrán 
de consignar en la Caja general de Depósitos la fianza pro­
visional de -3.910 pesetas, consistentes en el 5 por 100 del 
importe anual de la misma; pudiendo verificarlo en metá­
lico ó en cualquiera de los vaioi'es ó signos que determina 
el art, 12 de la Instrucción antes citada, computándose 
éstos en la forma que se establece en el art. 13 de la misma 
Instrucción.

5. “ Las proposiciones para optar á esta subasta se pre­
sentarán en el Negociado de Subastas de la Secretaria (pri­
mera Casa Consistorial), en los días hábiles, desde eí si­
guiente al en que aparezca inserto el correspondiente anun­
cio en la Gaceta de Madrid hasta el anterior en que aquélla 
haya de tener lugar y durante las horas,de doce á dos, ó en 
la Dirección general de Administración en los mismos días 
hábiles y  durante las horas de las diez á las trece, y en la 
forma y  modo que se expresa en oí art, 18 del Eeal decreto 
de 24 de Enero de 1905,

6. “ El rematante no podrá ceder ni traspasar los dere- 
ciios que nazcan del remate; pues queda prohibida termi­
nantemente la transferencia de los mismos en uso de la fa­
cultad que al Ayuntamiento concede el art. 25 de la Ins­
trucción de 24 de Enero de 1905 para la contratación de 
servicios provinciales y municipales.

7. ®' El licitador á cuyo favor quede el remate se obliga 
á concurrir á las Casas Consistoriales el día y  hora que se 
le señale á otorgar la correspondiente escritura, entregando 
el documento que acredite haber consignado como fianza 
definitiva en la Caja general de Depósitos la cantidad de 
pesetas 7.820, para garantir el cumplimiento de este con­
trato, pudiendo también verificarlo en metálico ó en ios va­
lores ó signos admitidos en las fianzas provisionales, que 
serán computados igualmente que en aquéllas.

8 “ Si el rematante no. prestase la fianza definitiva ó no 
concurriera al otorgamiento de la escritura, ó no llenase 
las condiciones precisas para ello dentro deí plazo señalado 
y de una prórroga que sólo podrá serle concedida por causa 
justificada, sin que en ningún caso pueda excedei’ de cinco
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tilas, 55 tendrá por rescindido el contrato, á perjuicio del 
mismo rematante, con los efectos del ert. a4 de la repetida 
Instrucción.

9. *̂ El hecho de presentar una proposición para la su­
basta constituye a! licitadoreii la obligación de cumplir el 
contrato si le fuese definitivamente adjudicado el remate' 
pero no lo da más derecho cuando le fuese adjudicado pro­
visionalmente que el de apelar contra el acuerdo de la adju­
dicación definitiva, si se creyese perjudicado por el acuer­
do.̂  El Excmo, Ayuntamiento solo queda obligado por la 
adjudicación definitiva.

10. El Ayuntamiento, usando de la facultad que le con­
cede el art. 34 de la Instrucción de 24 de Enero de 1905, ya 
mencionada, podrá rescindir el contrato en cualquier tiem­
po de la duración del mismo por faltas dei rematante á 
cualquiera de las condiciones estipuladas.

11. El contratista no podrá pedir aumento ó disminu­
ción del precio en que hubiese quedado el remate, sea cual­
quiera la causa que alegue, porque éste tendrá tugar á 
riesgo y ventura,

12. El contratista, para todos los incidentes á que pu­
diera dar lugar esta subasta, renuncia el fuero de su Juez 
y domicilio, y expresamente se somete á los Tribunales de 
esta Corte,

13. El contratista queda obligado á satisfacer los gastos 
de escritura, sus copias y demás que origine la subasta, así 
como el importe de la inserción de todos los documentos 
que lo hayan sido para la misma en los diarios oficiales de 
Madrid, presentando al efecto, antes de formalizar la escri­
tura ó acta de remate, el eon-espondiente resguardo de 
haber hecho efectivo el mencionado importe. También que­
da obligado el contratista á satisfacer á la Hacienda pú­
blica el Importe do los derechos reales, si los devengase, y 
el de cualquiera otra contribución ó impuesto, á cuyo fin 
adquiere el compromiso de presentar la escritura de adju- 
dieación en las oficinas liquidadoras dentro de los plazos 
legales, sin cuyo requisito no se le satisfaré por el Exce­
lentísimo Ayuntamiento cantidad alguna por cuenta del 
contrato.

14. Todo lícitador que eoneurrlese á la subasta en re­
presentación de otro ó de cualquier Sociedad deberá in­
cluir dentro de! pliego cerrado que presente, además de la 
proposición que haga, ajustada al modelo inserto en los 
anuncios, copia de la escritura de mandato, ó sea del poder 
ó documento que justifique de modo legal la personalidad 
del lieítador para gestionar á- nombre y en representación 
de su poderdante, enyo documento ó poder ha de haber 
sido, previamente y á su costa, bastanteado por cualquiera 
de los Sres. Letrados Consistoriales D. Manuel María Mo­
riano, D. Antonio lí. de Póo y D. Gregorio Campuzano.

15. Las proposiciones para optar á esta subasta debe­
rán ser extendidas en papel del timbre del Estado de la 
clase 11.“ , y los resguardos de los depósitos provisionales 
se presentarán debidamente reintegrados con un sello mu 
nicipa! de lO pesetas, especial de subastas, por cada 500 pe­
setas ó fracción de ellas, según lo establecido eu el presu­
puesto mnnicipal vigente; y si á cualquiera de aquéllos fal­
tase el todo Ó parte del indicado reintegro, será exigido en 
el acto al lícitador por el Sr. Presidente, reteniéndose su 
resguardo, en caso de negarse á satisfacerlo, hasta tanto 
que lo verifique ó se le descuente el importe de la falta de 
la fianza provisional ó de la definitiva, caso de que se le 
adjudicase el remate.

l(i. Terminado el contrato, y previa certifleacíón del 
Sr. Ingeniero Director del ramo de Arbolado, visada por el 
Excmo. Sr. Alcalde Presidente, en qne conste haber cum­
plido las eondiciones estipuladas, y no habiendo responsa­
bilidades exigiblcs, se devolverá la fianza al rematante.

17.̂  El rematante queda obligado á realizar el corres­
pondiente contrato con los obreros que hayan de ocuparse 
en este servicio; en cuyo contrato habrá de quedar estipu­
lado la duración del misino, los requisitos para su denun­
cia ó suspensión, el número de horas do trabajo y el precio 
del jornal.

Madrid 2(5 de L’ebrero de 1908.—El Secretario, F. liua- 
no y Carriedo.

D il ir e n c ia . — Por la presente so hace constar que, en 
cümplimieiito á lo dispuesto en el art. 29 de la Instrucción 
de 24 de Enero de 1905, ha sido anunciada esta subasta du­

rante el término de veinte días, sin que contraía misma se 
haya producido reclamación alguna,

Madrid 2.H de Junio de 1908.—El Oficial del Negociado, 
Leoncio Izquierdo.—V.'“ B,“—El Secretario, F, HvMno y 
Can'iedo,

Modelo de proposición
(^U6 dibei'/i exiendstte 01» pap&l timbrada Eitmta dé la elate 11, ,̂ y al pretétt- 

tarié llevar ñterito en eí ioií7'e lo tigaioníe: fAm orrin \ la iniAtTi
DEL SBRirrCid DB ARRAStbE DB iN iTB r U tB A  T F L i S r A »  BN Ifl, BAUD ÙE ARBOLi&O, M R*  

T lARdlí lBa, )

D...... que v ive....., enterado de las condiciones de la
subasta en pública licitación del servicio de arrastre de 
toda clase de materiales y  plantas del ramo de Arbolado, 
Parques y Jardines del Interior y Ensanche, durante el tér­
mino de seis años, anunciada en la Oaceta de Madrid y  en
el Boletín oficiai de la provineia en los días.....y ...... de. ....
conforme en un todo con las mismas, ss compromete á to­
mar á su cargo dicho servicio con estricta sujeción á ellas. 
(Aquí la proposición, en esta forma: por el precio tipo ó con 
la baja de.....tanto por ciento—en letra—en el precio tipo.)

Madrid.....de......  de 190.....
(F irm a  del proponente.)

UCENCIAS EXPEDIDAS

Pòi- el Negociado 3.® (Po lic ía  Urbana).
Sres. Guilliet et Fil, maquinaria, Fernando VI, 23.
D. Antonio Candela, papelea pintados, Tudescos, 25.
D, Manuel Arguides, carpintería, Tesoro, 13.
D. Manuel Gómez, lechería. Primavera, 9,
D, Constantino Peña, frutería, Mira el Sol, 14.
D. Rafael Rodríguez, muebles, Marqués de Urquíjo, 2 

duplicado. '
D. Benito Ruiz, coche á la calesera.
D. Juan Antonio, situado de veladores, General Ricar­

dos, 10.
D. Dalmíro Roca, situado de cinco veladores, puerta de 

Atocha.
D, Patricio Gaite, situado de un velador, ronda do To­

ledo, 14.
D. Joaquín Martínez, situado de cinco veladores, Tra­

falgar.
D. Doroteo Cepeda, tahona, Particular.
D, Francisco Belmonte, motor eléctrico, ronda do Ato­

cha, 5.
D. Salvador Diez, dos motores eléctricos, Leganitos, 64. 
D. Zacarías Díaz, motor eléctrico, Cabeza, 8.
D. Jacinto Martín, sastrería, Fuencarral, G2.
Doña- Rosa Blanco, lechería, Bravo Mudilo, 87.
D. Enrique García, hierros y metales, glorieta de Que- 

vedo, 5,
D. Nicolás Martínez, venta de vinagres, Santa Eogra- 

cia, 37.
D. José Campo, saldo de ropas, Mesón de Paredes, 33. 
D. Ricardo Tejeiro, chamarilero, Amazonas, 8.
D. Secundino Rodríguez, zapatería, Espoz y  Mina, 17. 
D. Mamerto García, camisolines, López de Hoyos, 14. 
D. Benito Martin, lechería, San Joaquín, 2.
D. Enrique Jiménez, lechería, San Joaquín, 2.
D. Pedro Coelio, restaurant, Conde de Roinanones, 8. 
D. Salvador Sánchez, café económico, Cruz, 4.
D. Vicente Díaz, cerrajería, Escalinata, 17.

Por el Negociado 4.o (Obras).
Colocación de banderín, Barco, 31.
Idem de portadas, Ballesta, 7; Juan de Dios, 3; Precia­

dos, 18; Princesa, 18.
Idem de muestras, Bravo Morillo, 121; Peligros, 11 v  i3- 

Puerta del Sol, 6; Pízarro, 0. . & . j ,
Idem de cortina, Hortaleza, 1.
Idem de placa, Mayor, 33.
Idem de cien es metálicos, plaza del Progreso, 4.
Revocos, López de Hoyos, 19; Primavera, 14; Farma­

cia, 5; Apodaca, 5; Reina, 24; Humilladero, 20; Ferraz, 8: 
Ruda, 18; Don Pedro, 1; Princesa, 3; Lavapiés, 4 dupli­
cado.
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Revoco y  reformas, Manzana, 12.
Reformas, Ballesta, 1; Ministriles, 3; Colegiata, 16; Dos 

Amigos, tí; plaza de Cristino Marios, 5; Barquillo, 13 dupli­
cado; Tres Peces, 32; Piamonte, 9; Ave María, 37 y 39; 
Gobernador, 18 y 20; Góngora, 2; Embajadores, 15; Mesón 
de Paredes, 39; Ave María, 33; San Mareos, 32 y  34.

Alquilar, Santa María, 39; San Ernesto; Ferrer del 
Rio, 15.

Ampliación, López de Hoyos, 35.
Construcción, carrera de San Francisco, 10; Flor Baja, 24; 

carretera de Toledo, 20; carretera de Extremadura,

Por el Negociado 6,“ (Ensanche),

Revoco de la fachada de la casa, núm. 14, de la calle 
del Ferrocarril.

Arreglo de un alero de la fachada de la casa, núm. 17, 
de la calle de Coluniela,

Alquilar la casa, núm. 22, de la avenida de la Plaza de 
Toros,

Ejecución de obras de ampliación en el interior-de la 
finca, núm. 6, de la calle do Alberto Aguilera.

Revocar la fachada de la casa, núm, 13, de la calle de 
Orfila.

Construcción de una casa de nueva planta en un solar 
situado en la calle de Serrano, núm. 106.

Ejecución de obras de reparación en el interior de la 
casa, núm. 4, de la calle de Zurbano.

Revoco de las fachadas de las casas, números 4, 16, 24, 
27, 30, 32, 34 y 36, de la calle de la Caridad.

Aumento de un piso en la finca, núm. 33, de la calle del 
Cardenal Cisneros. '

Construcción de cuatro casas de nueva planta en unos 
solares situados en las calles de Don Ramón de la Crnz, nú­
mero 17, con vuelta á la de Lagasca, núm. 50; Goya, 49; 
Lagasca, núm. 50 y Fray Luis de León, esquina a la de 
Palos de Moguer, sin número.

Revocar la fachada de la casa, núm. 12 provisional, de 
la calle de Ayala.

Construcción de una crujía en el interior de la ñuca, nu­
mero 16, de la calle del Marqués de Urquijo.

Construcción de un pabellón en el interior de la finca, 
sin número, en la callo del Príncipe de Vergara, Don Ra­
món de la Cruz y otras.

Construcción de nn cinematógrafo en un solar situado 
en la calle de Fuencarral, núm, 142.

Alquilar las fincas sitas en los números 49, de las calles 
de Claudio Coelio, 157 de la de Orfila, 46 de la de Jorge 
Juan, í del pasco de la Castellana y 55 de la de Velózquez,

Ejecución de obras de reparación en el interior de la 
finca, niiin. 42, de la calle de Serrano.

Abrir una puerta de entrada en el jardín y  hacer un 
muro fie cerramiento en la finca, núm. 9, de la calle de 
Trafalgar, por la calle de Albtii'querque.

Ejecución de obras de reforma en el interior de la finca, 
número 7, de la calle de Orfila.

Ejecución de obras de ampliación en el interior de la 
fnica', núm. 17, de !a calle de las Virtudes.
, Colocación de una farola en una tienda de la finca, nú­

mero 100, de la calle de San Bernardo.
Pintado de unos balcones de la fachada de la casa, nú­

mero 15, de l.a calle de Jorge Juan.
Colocación de una farola en una tienda de la finca, nú­

mero 7, de la calle del General Martínez Campos.
Ejecución de obras de reforma en el interior de la fin­

ca, núm. 1, de la calle de Francisco Moreno.
Construcción de un hotel-clínica en un solar situado en 

la calle del General OrAa, entre las del Príncipe de Verga­
ra y General Pardiñas.

Aumento de un piso en la finca, núm. 19, de la carrete­
ra de El Pardo,

Alquilar la finca, núm. 28, de la calle de! General Lacy.

jFbr el Negociado de Fontanería Alcantarillas.

Limpieza y reparación de atarjeas, 47,
Idem id. id. particulares, 1.
Idem id. id. abriendo cala, 1.
Idem id. id, acompafiado vigilancia, 1.
Acometida á la alcantarilla general, 7

Acometida de agua del Canal, 3,
Idem id. tubería del Ayuntamiento, 3. 
Idem id, elevada, 6.
Reparación de tubería del Canal, 5. 
Condenas de toma de agua, 4.
Total, 78.

CEMENTERIOS

Autori::aciones de enterramiento en las cuatro Saci'amen- 
tales, desde el 2 al 8 de Julio de 1903.

ADTORIZACIOHES

Cr>
S
0V9

s
a
E

tJitn
t*s>
Kíaapn

s

o J-flotf ^ ̂e3 M* o

IMPORT“

Ftiotii.

De ,33 pesetas.................. 8 1 4 1 14 462
De 44 id .......................... 5 9 3 2 10 440
Do 50 id .......................... 1 9 » 1 2 lUO
De l io  id .......................... » 1 y 9 i l io
De 165 id .......................... » 9 » 9 9

Suma.............. 14 2 7 4 27 1,112

A u to r lz a e lo n e s  p o r e n te r ra m ie n to  de 
c a d á v e re s  6 re s to s  p ro c e d e n te s  de 
iu e ra d e  la  C a p ita l ó p o r  t ra s la d o  de 
uno á o tro  c e m e n te rio ; á b ie n  d e n tro  

de la s  m iem os.

De 165 pesetas.................. 9 9 9 9 9
De 50 id .......................... » 9 9 9 »
De 44 id ........................... ■9 9 9 9 9 9
De 33 id ........................... 9 9 9 9 9

T o t a l ........................ 14 2 7 4 27 1.112

Cotización en Balsa de los valores municipales en los dias 
del 3 al 9 de Julio de 1908.

TÍr L  T  I  TvíC

m m io B » Í A 8

a 8 9

Sisas..................... 87 1> )»
Empréstitode 18Ó1.. 103 » 9 9
Idem de 1868.......... 70‘50 V 9 » X

Resultas................ S6‘50 8ó'50 86‘50 n 85‘75 86‘50
Expropiaciones (In-

terior)................ 99‘75 A » 9 y> 9

Idem (Ensanche)... 97‘50 J> 9 96'50

M ORTALIDAD DEL MES DE JUNIO DE 1908

Avance al Boletín mensual de Estadística demográfica.

DISTRITOS ' Habitaoteso DefuDcioD̂s,

Centro...................................... 54.386 65
Hospicio.......  ........................ 54.701 . 91
Chamberí ............................... 62.020 103
Buenavista............................... 59.385 82
Congreso.................................. 56.581 81
Hospital.................................... 60.686 134
Inclusa...................................... 53.794 140
Latina...................................... 61.764 128
Palacio..................................... 57.154 92
Universidad............................. 53.215 111

T o t a l ............................. 573,676 1.027

FOR QRAMDES ORUFOS BE EDADES

Menos de un año, 251; de uno A cuatro años, 164; de cin­
co A diez y nueve años, 66; de veinte á treinta y nueve
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años, 144; de cuai'enta A cincuenta y  nueve años, 186; de 
BCBcnta en adelante, 21Ü. Total, 1.027.

En igual mes de 1907,1.193.
Diferencia en 1908, en menos, 166.
Proporción por 1.000, l ‘79l.
Término medio diario, 34‘23.

PRIKOIPALES CAUSAS BE DEFUNOIÓN

Eiebre tifoidea, 9; sarampión, 6; escarlatina, 2; coque­
luche, 8; difteria y crup, 6; grippe, 27; Otras enfermeda­
des epidémicas, 2; tuberculosis pulmonar, 93; meningitis 
tuberculosa, 2, otras tuberculosis, 22; tumores cancero­
sos, 56; meningitis simple, 100; congestión y hemorragias 
cerebrales, 42; reblandecimiento cerebral, 6; enfermedades 
orgánicas del corazón, 62; bronquitis aguda, 49; bronquitis 
crónica, 14; bronco-pneumonía y  pneumonía, 66; diarrea y  
enteritis, menos de dos años, 104; diarrea y enteritis, de dos 
años en adelante, 33; afecciones puerperales, 4; debilidad 
congènita, 21; senectud, 19; suicidios, 5; otras causas de 
defunción, 269, Total, 1,027.

OBSERVACIONES

Con relación al mes anterior, han aumentado las de­
funciones por fieb7-s tifoidea, meningitis simple, enferme­
dades del corazón y  diarrea y enteritis de menores de dos 
años.

Número de íscfores que han conc2ín-ido á la Biblioteca mu­
nicipal y clasiflcación de las obras facilitadas á los mis­
mos du7-ante el mes de Junio próximo pasado.

MATERIAS

Artes é industrias....................
Ciencias exactas......... ............
Ciencias físicas y naturales.,.. 
Ciencias morales y  políticas...
Historia.......................................
Literatura................................
Resistas y periódicos..............

T o t a l

HUMERO
dfi UctorftA.

2
4

10
2

25
60
93

196

La Biblioteca municipal ha recibido los libros si­
guientes,

Del limo, Sr. Secretario:
«Estadística de mortalidad >, mes de Mayo.—Avance 

al Boletín, dos hojas.

*E1 año 1808 en Madrid», por José Faraldo. — Ma­
drid 1908.

«Madrid», por Facundo Dorado.—Madrid 1908.
Ayuntamiento de Barcelona, «Presupuesto extraordi­

nario de cultura».—Barcelona 1908.
«Almanaque y  Guía matritense».— Madrid 1904.
«Guía de Madrid y pueblos colindantes».— Madrid 1902.
«Manual del Alcalde de barrio en Madrid», por Francis­

co Silva y Jiménez.—Madrid 1907.
«Anales de la Universidad de Oviedo».—Tomo IV, 1905- 

1907.—Oviedo 1908.
«Boletín da Intendencia municipal», Outubro á Dezem- 

bro 1907.—Rio de Janeiro 1907.
«Compte rendu de l’administration mnnicipale pendant 

l'année 1907»,—Geneve 1908.
«Estadística administrativa de la contribución indus­

trial y de comercio», 1906,—Madrid 1908.
.«Statistisk arsbek for Stockholms siad for ar i906».— 

Stockholm 1908,
«Livret-guide de la C,*° Fermiere des Thermes de Piom- 

bieresles-Bains».—Nice s. a.
«Estatutos de la Asociación Mutual y Agraria»,—Ma­

drid 1907.
«Nomenclátor electoral de las calles de Madrid».— Ma- 

diid 1906.
«Memoria anual del primer consultorio de niños de pe­

cho en Madrid», por D. Rafael Ulecia, 1907.—Madrid 1908.
«Memoria del Banco Hipotecario de España», sobre el 

qjercicio de 1907.— Madrid 1908.
Diputación de Guipúzcoa, «Memoria y extractos de las 

sesiones celebradas en Febrero y Mayo de 1907 y Abri! y 
Mayo de 1908.—San Sebastián, s. a.

«L ’ Industrie frigorifique».—Revue, números 49, .50 y 
52 á 54.—Paris 1907.

«Compte l endus des recettes et des depenses de la ville 
de Genève, 1907».—Genève, 1908,

«Bugdet de la ville de Genève, 1908».—Genève, 1907.
De varios particulares:
«Relación de escritores turolenses», por Domingo Gas­

cón y Guimbao.—Madrid 1908.
«Catálogo de las obras de arte existentes en el Palacio 

del Senado».—Madrid 1903.
X I Fiesta del árbol en la Ciudad Lineal, ios días 19 á 

21 de Junio de 1908.— «Programa».— Madrid 1908.
«Un buen negocio es la suscripción de valorea de la 

Compañía madrileña de urbanización, fundadora de la 
Ciudad Lineal», per D. Arturo Soria.—Madrid 1907,

«Catálogo de las Exposiciones de Bellas Artes, celebra­
das en Madrid en 1906 y 1908».

Museo Biblioteca de Ultramar en Madrid,— «Catálogo de 
Ja Biblioteca»,—Madrid 1900.

CONTADURÍA

lagresos y pagos verificados por cuenta del presupuesto del Interior de 1908
INGRESOS

CAPITULOS

CTIÉDET03
INGRESOS FORMALIZADOS

Htütft el \ 
de Jttlio de I90B.

Del 4 allí 
ds Julia de 1!H)B.

pntiT»*

Total in̂ rosoe ÍiasU 
11 de Julio de 190S»

PHiBTál

3.924‘36 
9,162

5.131.707*99 
102.937*31

254'50 
1.223.b 10*66 

213.942*89 
21,563.355*77 

101.770'85

11.S6P61
5.212*05

2.405.433*93
65.027*30

101*80
516.067*57
213,942*89

9.950.043*60
74.044*33

■

97.796*45
2.342*10

»

7.758*63
»

1.350.010*52
»

n.661'61
5.212*05

2.503.230*38
67.369*40

101*80
524,426*20
213.942*89

11.300,054*12
74.014*33

?  ̂Mnnt.Afi . .. ............................................ ......................

5. ” Instrucción pública...............................................
6. “ Corrección pública...............................................
7. " Extraordinarios....................................................
8. “ Resultas...............................................................
9.“ Recursos legales para cubrir el déficit...........................

l(f.° Reintegros.......................................................................

Ingresos por reintegros de cantidades libradas.............
28.3.50.666*33

78.843*55
13.242.335*08

IÜO.681‘73
1.457.907*70

»
14.700.242*78 

100.681'73

Total de ingresos form a lizados ........................... 28.429.509'S9 i 3.343.0 t6'.8L 1.457.907*70 14.800.924*51

I
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A A Ij ‘
4

CRÉDITOS PAGOS EJECUTADOS
CAPÍTULOS i  u r i K B d lUsla t\ 4 

d« Julio de Dtt 4 al 11 
de Julio de 1303, Toisl de

f J de Julia d« J908.
rnëKtks

1,® Gastos del Avuntamiento......................... 1 rii 1 n c: 10.933*78 
136*87 

219.083*29 
1.800 
5.406'15 

39.225*63 .

69S.343'662.“ Policía de seguridad.................... 1 7M oo7*4ü9 88
3.® Policía urbana v rural..................... Qn 1 O'í 11 M /íiU 0.:J> 01 /80.762*;38
4.“ Instrucción nública................ tj* *4'̂ ¿,D/4,0+/ U4 2./93.580*33
5.“ Beneficencia................................ 211.202*29
6.“ Obras públicas........................... 61/. 19. ‘50
7.“ Corrección pública..................... 1.266.414*41
8.® Montes.......................... iy8»áo8 yo » 198.363*98
9." Cargas....................... w »

630.592*82
»

10.“ Obras de nueva construcción........... li.Í* OÒ 6,602.324'/6 /.282.917-58
11." Imprevistos................... a
12." Resultas................................. .......................... . 14«aj4u*íjú > 14.546‘62> »

Pagos por devoluciones de ingresos........... 29.210.980*81
14.952*01

12.9.56.200*16 907.128*59
181

13.863.328'75

Toial de pagos formaltsados..................
140.908'59

29.225.932*82 13.096.927*75 907.309*59 14.004.237* .34
B A LA N C E

Ingresos formalizados.
Idem devueltos......... .
[dem líquidos.............

Pagos ejecutados...... .
Idem reintegrados......
Idem líquidos.............

Exisieneia en Tesoreria

PESETAS

14.700.242‘78
UO.908‘59

13.863.32875
100.68173

p e s e t a s

14.559.334'Í9

13.762.647*02
796.637'17

Ingresos y pagos verificados por cuenta del presupuesto del filnsanche de 1908. 
____________________________ INGRESOS

C.APITnLOS

Contribuciones y recargos................................
Venta de terrenos....................................
Subvención del Ayuntamiento........! .i ! !!!.!!,
Resultas.............................................
Imprevistos y eventuales...................
Reintegros ...................................... ... ' 1 !!. ! !

Ingresos por reintegro de cantidades libradas..

CREDITOS

preiapnestnâ

3.772.666'ó4
17.009'94
4.414M0

t.07C.ó35‘88
80

20.539*55
4.8R5.646‘7I 

1.567‘47
^ToialdejngresQs Jormalisados..... ....................| as7.2i4‘ ia

INGRESOS FORMALIZADOS

Haata ti 4 
d« Julio de 1008.

Del 5 al 11 
de Julio de 1908,

Tota] ioi/naoi blata 
11 de Julio de 190S.

f l l B T i l

1.572.274*03 
9.977'ó! 
1.630*34 

2.048.155*11 
240.836*23 
15.309*66

■

*

9

9

9

1.572.274*03 
9.977'61 
1.630*34 

2.048.155*11 
240.836*23 
15,309*66

3.888.182*98
2.974*33

>
> 3.888.182*98

2.974*33
3.891.157*31 » 3.891.157‘31

'I;

CRÉDITÔ) 
MU tori lad es.

PAGOS EJECUTADOS

CAPÍTULOS lÏM9ta el
de JuUo de 1008.

Del Sal 11 
de Juüo de I90S.

Total de pâ os hiai 
11 de Julio de 1909.

rBBsriB T B I B T i l rBSB7AM R 8 9 1 T A »,

1.“ Gastos del Ayuntamiento............
110.970*732." Policía de seguridad...........  ’ ” ' Æ14 tOat> 4».' » 110.9/0*73

3.® Policía urbana............. ....... ) rí 4. i i / ' 1 b 76.2*44*66 • 76.294*66
4,® Obras públicas........... ‘ '

2.282.760*65
1.321.791*51

140.353*89 
983.946*76

1,221 141..574‘89
5.® Cargas..................  .......... 20.022*83 1.00;;.9b9*59
0.“ Imprevistos......................  • ........... 339.866'SO 13.778*65 373.645*45lyajSZMj 1 » 9

Pagos por devoluciones de ingresos.......... 4d347e%9̂ 39
*7 1.671.432*34 35.022*48 1.706.455*32

Tóial de pagos formaUtados........  .
/.dUU 9 7.5ÛÛ

4:355.489*39 1.678.932*84 ■ ■ 35.022*48 1.7],3.955‘32

m i e .
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BALANCE

ingresos lormalizados.
idem devueltos............
Idem líquidos..............

Pagos ejecutados... 
ídem reintegrados, 
ídem líquidos........

PESETAS

3.88S.182‘98
7.500

1.70A455'32
2.974'33

Exisienaia en Tesorería.

p e s e t a s

3.8S0.682 98

1.703.480‘99
2.177.201'99

Estado demostrativo y balance de las operaciones de contabilidad verificadas por cuenta
del Ensanche, hasta fin del mes de Junio de 1908.

INGEESOS

CAPÍTULOS

DPBE 1 H ABE R SALDOS

CniíDÍTOS 

para 1908. votiñoadaB .
TOTAL

teil 11!» ti pilinltl 
ti

3i li Dii[tlht( ir 1III7.
lEtiFtltlb

o liten id a .
TOTAL

llt it i it

IKGItUSOS 
par rfiLlUir.

ic i i im n

Eimt li íi|mti I I I »  
1»  rin i)i»lti.

1. “  Contribuciones y
recargos..........

2. “  Venta de terrenos,
3. °  Subvención del

. Ayuntamiento,.
4 ■> R p R i i l t a s ...................

3.772.6b6‘94 
17.009*94

4.414*40
2.048.155*11

80
20.539*5 j

7.500
ü

»

r>
y>

3.780.166*94
17.009*94

4.414*40
2.048.1^*11

80
20.539*55

7.500

*
»

T)

1.572.274*03
9.977*61

1.630*34
2.048.155*11

240.83ó*‘¿3
12.555*82

1.579.774*03
9.977*61

1.630*34
2.048.155*11

240.836*23
12.55.5*82

2.'¿00..392*91
8.307

2.784*06
it

7.983'73

1.274*67

1
V

240.756*23
1>

5 ,  “  In ip r e v is ie s  y
e\entuales.......

6 . °  Reintegros......

r.Sü2 805*941 7.500 5.870.365*94 7.500 3.885.429*14 3.892.929*14 ¡"^219.467*70 242.030*90

PAGOS

DEBE HABER SILDO itKeeMS

CAPÍTULOS itiiiir» iti- 
liititi II ti II 
lliliilri It liti.

CnÉDITOS
trmsFeriitas.

PAGOS
€jei¡atad9Sa

TOTAL
CRÉDITOS 

presupuestos 
para 1908.

KllITI
P"irmtiiiiiii. reriñoados

TOTAL
RESTO 

deÁ crédi to 
presu puaalo.

I," Gastos del Ayun-
tft-TníPTito. ..* .,** > 92.583*61 92.583*61 ‘214.386*45 y> 64*64 214.451*09 121.867*48

2.° Policía de seguri-
HhH................ a. » » 66.514*49 66.514*49 154.117*16 » « 154.117*16 87.602*67

3â  Policía urb&ua y
» 125.141*39 125.141'39 355.083*62 » 224*60 

28ó‘ól 
'2.398'48

3cñ.308‘*22
2.283.047*26
1.324.189*99

19.ÍS0

230.166*83
1.315.558*01

966.174*82
19.850

4.® Obras públicas. ,. 
S f í7fl.rgas -. . .......... . l.%7*47

1
«

%?.489'*¿5
356.447.70

967.489*25 
358.015'] 7

2.282.760*65
1.321.791*51

»
»

6. ' Imprevistos......... Jt « 7t Ü) 19.E50 9 O

1.567*47 1,608.176*44 1.609.743*9; 4.347.939*39 » 2.974‘33 4.350.963*72 2.741.219'8l

BALANCE DE LA S  OPEEACIONES DE INGRESOS Y  PAGOS
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PRESUPUESTO ORDINARIO

Estado demostrativo y balance de las operaciones de oontabiiidad verificadas por cuenta del citado presupuesto

hasta fin del mea de Junio de 1908.

Primera parte,—Ingresos.

C A P IT U L O S

D E B E 13: A E E E S A L D O S

(¡lliltS PlEStPrESKS
ífET9L[CI»]iBS

Tíri-
ficfidü .̂

TO TA L

/"SífiííIS,

GETdLrriiíBS
l>ecdieú(es 
es 5l deBí- 
ciemhre de

im .

BlCiPgKlll

o b te iiid t.

T O TA L

Peeñiaa,

lIPHBti IflEfcDHIS

PARA im
FBê £DEITES

de
1907.

IICBESÜ
por

resillar.

ntist
deiagresoi 
«03 re lai 
presupues­

tes.

1,^ Propíoij................ . . ..................... a 568‘81 l.BóG'aj 3.924'38 > 11.801 “e i 11,831'01 1.0eO‘4J í)j>ire0
a," Uontes». ..... ............. * - 9150 12 0.162 > 5.212‘05 5.212'05 3,919'96 >

Impuestos« ........ .  ̂ , S.Oló WO'OJ 8n,H07̂ 97 12íJ'0i6‘78 6.367.8ÍS'77 12.5l5'65 2.312.211'42 2.361, esiroí? 2,910,82Ö*ifö 7,061'66
i . « BonefiCMnciit. • ............ 95.6ü9'Si 7.278 • 102.937*31 61.938'13 01.983*13 37.954‘18 •
6*® Instrucción pób lío ti.,,.«............ > » • > > » » • »
e .» Oorroccíón pública,. Sttì'fìO confio a.Tí'Bo » lOl'SO 101'80 152*70 *
?.® Extraordinarios................................ 1.217.88a'AÛ 5.72S‘20 n,2-¿3*96 1.254884‘02 l.GGT‘10 516.178*57 517.645*97 713.9S8‘06 k
8.° Resultas........... > 213 942‘bSí > 213.912‘SB i 213.012'89 213.ei2'S9 t •
0.“ Recursos legales para cubrir e l dé-

fio it ................................................. 21 475 401'^ 87,961'IS 2.924*05 21,B6í.280'42 968‘06 9.895.713'23 9.896.712‘19 11.069,6e8'2S) >
10." R ein tegros ........... . 101,711'10 2ft'86 ’ 101.770*85 * 73.889*33 73.fB9'33 27.881‘5-¿ t

- 27,018.606'78 402.159̂ 65 140.24=1‘70 23.190.010'12 11.052‘Ot 18.1^.137'Ce 13.189.079‘01 t6.367.000'12 16.069*^

Segunda parte.—Pagos.

3d e :b e E C A E E E , tuet JClttlHIB

C A P ÍT U L O S
BíimsiD.l Pibitd PiCtS

ejecuiados.

T O TA L
csiifiies FBtsirEEsni

"
iClESIPS

HIJTE&I»

veriJlradss

T O TA L Bisrt
del crtiditupre 

supuesto.

ppcJiontPS 
ec3l üe Di- 
iïiemtirede 

1Ö07.

Iracsfe ri­
des.

Feseiat,
PARA 19K

FStfEBiirU
de

1D07.

per
transfe ren­

das.

—

Feaêttis.

1." &aAtos dol A y u n ta -  
in íonto,..« .  . . . . . . . . 2,401'71 • OO3 99O'60 6Ú9.392'27 1.4tH,2i3 33.268'16 36.500 E.W81 1.513.711'96 9:14.362'69

a . " Policia de seguridad. 101*78 > 677.8iy'50 077.;h*O-31 1 068,353'18 43 333*87 * B91'B7 1.712.67b'72 1 031.75S‘41
8.® i'o lic ía  urbanay rural 144 * 2.269.691'0l aa60.733'0l 5.383.92 i'20 620.61246 k Í.717‘76 5.905.952‘19 8,636 219‘65
i , ” Instrucción pública,. > > liOl.SOO'ST 201.800'rt7 596. W 4*50 14.199'^ > 8.917‘K 619.622*01 418,‘231*07
5." Rcnoflcencia. . . . . . . . . 89!'10 t 5UA98‘86 544 7ít4‘rr> 1.118.276‘91 70.2M‘89 k 1.474*70 1.489.995*56 945,2U'03
6.® Obra^ póblícns. . . . . . 2.570'42 » 1 193,52S‘17 l,lp<3.104‘ñí( 3.102.8ij‘a9 160.691*60 k 121'29 4.0Si.8U'ôâ 3.897.739*99
7,'* Corrección públicra.. > > 190,738*93 ’ ISO 7SS‘0h 696,613 98 7.©S‘£fc > 1 101.262*90 213.613‘98
8," Montos ........... . .... » » * > > k k * k k
9.® fiargnfl, ..................... 68.167*48 k 0.512.627*28 0,610.191*70 12,«38.1P>6‘73 997,<SS'92 k 77,502‘e5 13.433.667'93 6,BE3.072'57

10.® Obra» do nueva cons- 
t r u o o í ó n , * * k k > k > 1 1

11.® Im prov istos . . . . . . . . . . 5.061*01 36.600 14.546*62 e6,íO7‘03 121.798'n 15.546‘62 4.159'12 IM.501‘21 »8,396*56
12,® RuBultas..................... > > • k t » k k k k

78,843*66 56,500 12.911,828'51 12.350 672*07 27.ÍU9.506*Te l,a62.474‘03 83.500 100.631'73 29.348.162'64 16.991.490‘17

Tercera parte.—Balance de las operaciones de Ingresos y pagos.

Í Boftliisadoa...
Dovneltoa----

JjtquidoB.......

Í KjecntadoB... 
neintogradoa 
Ijtqnidoa.- - ...

£xistencia en Tí  «oreria...............

DEBE

Teletas,

H AB E It

Peseiai,

S  j ü - L E O S  .

DEUDORES

Peaet£L$,

ACREEDORES

Ptaetas.,

> 13,124.127*03 k
Ii0.2i3‘79 k » •

* 1 ) 12.983,883*24
12,211.328*51 k > >

k 100,081*73 1 k
k k 12.I40.016‘7S k

S43.2R6‘16 k S13.*286‘1G . >

18.->21.8a3'T6 18.224.808*70 13,983,883'21 1 2 ,Ge8 ,8 ^ '2 1

Jladrid 11 de Julio de 1908,— El Contador, Rafael Sal ay a,

11 .1 i| I
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INTERVENC1ÓN_DE CONSUMOS
C A .S C O  Y  l i A D I O

MÁQUINAS

Resumen general de la recaudación obtenida por el arren­
datario del impuesto de Consumos en la semana del 24 
al 30 de Junio, según estado fecha 4 de Julio, remitido 
por el arriendo en cumplimiento de la condición 29 del 
contrato.

Fesetafi.

Sección 1."—Derechos de Consumos y recar­
gos municipales sobre las especies compren­
didas en el encabezamiento con la Hacienda.

Sección 2,''— Arbitrios extraordinarios muni­
cipales sobre diversas especies...............  . 35.190‘30

T o t a l ....................................  3‘29.542‘70

l O X r H A J t T i A O l O

Su conservación.

Recaudado por la Administración municipal.

Fielato de la Florida.......................................  38‘52
Idem de Valencia............................................  .Ó4‘46
Administración de Consumos..........................  H ‘28

Su m a . . ......................................... 107‘26

Recaudación obtenida en las zonas concertadas cti los dias 
del 24 al 30 de Junio de Í908, según los estados que fac i­
litan los representantes de ías mismas, en cumplimiento 
de la base 8." de los coíiíraíos celebrados, y partes re­
mitidos por los empleados munícijíiaies de servicio en los 
fielatos.

Pesetas.

Zona de Aragón..........
Idem de Bilbao......... .
Idem de la Castellana .
Idem de Segovia.........
Idem de Toledo..........

T o t a l .

1.007*46 
2.987‘56 

705'14 
860*82 
GÜ2‘06

6.163*04

Madrid 9 de Julio de 1908.— El Jefe de la Interven­
ción, M. Melgosa.

OBRAS MUNICIPALES

VÍAS PÚBLICAS

En ejecución durante los dias del 3 al 9 de Julio 
de 1908.

A C E R A S  .

Quiñones, Escuela de Veterinaria, Cava de San Mi­
guel, glorieta de loa Cuatro Caminos. Montera, Eugenio 
Salazar, Delicias, y en diferentes calles por el tapado de 
calas con motivo de acometidas de luz eléctrica, gas, etc.

EMPEDRADOS

Princesa, Puerta Cerrada, paseo Imperial, Matadero de 
vacas, Humilladero, glorieta de los Cuatro Caminos, Santa 
Engracia, Montera, Alcalá, Seco, Dulcinea, carrera de San 
Isidro, ronda de Vallecas, Pacífico, Lealtad, Embajadores, 
plaza de Jesús, carrera de San Jerónimo, Los Madrazo, y 
en diferentes calles por el tapado de calas con motivo de 
acometidas de luz eléctrica, gas, agua, etc.

CAMINOS

Los camineros ayudando en las obras nuevas y  en el 
arreglo y  limpieza de las calles afirmadas.

OBRAS NUEVAS

Glorieta de los Cuatro Caminos. Hortaleza, Red de San 
Luis y puente de la Arganzuela. ■

TALLERES

En el de carpintería: terminando el puente de la Argan­
zuela y composición de carros de mano y  carretillas, cons­
trucción de un puente en el arroyo Abroñiga! de Las Cali­
fornias y  deshacer la instalación de la Exposición do la 
Biblioteca Nacional.

En el de cerrajería: calzado, aguzado y arreglo de toda 
clase de herramientas y  arreglando’ aros de pisones.

El de pintura; en el Ayuntamiento y placas rotula­
doras.

En el del vidriero: varios arreglos,
Madrid 9 de Julio de 1908.— El Ingeniero Jefe, J. Al- 

derete. '

Obras ejecutadas y en cíirso de ejecución, durante la sen^ana 
del 2 al 8 de Ju lio de 1908,

ACERAS

1. “ Zona.— Conservación, Moret y Santa Engracia, 
Tapado de calas en varias calles de la zona.
2. ’* Zona,— Conservación, plaza de Salamanca, O'Don­

nell y  ronda de Vallecas.
3. ”* Zona.—Conservación, en sus puntos.

e m p e d r a d o s

1. "* Zona.—Conservación, Moret.
Tapado de calas en varias calles de la zona.
2. “ Zona.—Tapado de calas en varias calles de la zona.
3. '̂  Zona.— Conservación, Narciso Serra, Moratines y  

Sebastián Herrera,
CAMINOS

1.  ̂Zona.—Obra nueva, Alonso Cano,
Conservación.
2. “ Zona,—Obra nueva, Goya, Torrijos, María de Moli­

na, O’Donnell y  Príncipe de Vergara.
Conservación, paseo de Ronda y Padilla,
Tapado de calas en varias calles de la zona.
3.  ̂Zona.—Obra nueva, Méndez Alvaro.
Conservación, en sus puntos.
Tapado de calas. Fray Luis de León.

t a l l e r e s

^  el de fragua: aguzado de punteros, picos, trinchan­
tes y clavos, construcción y  arreglo de ruedas de carre­
tillas.

En el de carpintería: coustrucción y arreglo de carre­
tillas.

En el de vidriero: construcción de faroles.
El de pintara: en la I.** zona.

MÁQUINAS

La núm. 3, el día 8, en ¡a calle de Ayala.
Madrid 8 de Jnlio de 1908.—El Ingeniero encargado, 

Joaquín de la Llave.

PARQUES T  JARDINES

Trabajos verificados en este ramo durante la semana 
del 29 de Junio al 5 de Julio de 1908.

PARQUE DE MADRID

Zonas I.**, 2.“ , 3,** y  4.“ —Riegos de praderas, macizos, 
bosques y testeraje.—Roza y limpieza de cuadros, paseos, 
alcorques y  i'egueras.

Sección volante.—Plantación y conservación de maci­
zos.— Recolección y limpieza de semillas. — Recorrido y 
corta de secos.-Conservación de los jardines de las Escue­
las de Aguirre y plaza de la Independencia.—Adorno del 
teatro de la Zarzuela.

Estufas.— Esquejado de plantas para la multiplicación. 
Plantación en tiestos,—Conservación, riego y limpieza de
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plantas.—Extracción de plantas de estufa.—Zarandeo de 
mantillos.— Vigilancia.

Segadores.—Siega do praderas en las zonas 3,*̂  y 4.*
Obras y talleros.—Construcción de regueras en los v i­

veros de la Villa.—Terminación de las limas y mesetas de 
una estufa.— Colocación de cristales en la misma.—Arreglo 
con portland del lago de la 2,“ zona.— Construcción de ban­
cos para los jardines.—Pintado de casillas para los guar­
das.-A rreg lo  de mangas de riego y  regaderas.—Aguzado 
de zapapicos y  herramienta del cantero.— Arreglo de las 
tapas de las arquetas de ia toma de agnas de] Canalülo.

Elipa.— Vigilancia, — Conservación del jardín del ce­
menterio de Nuestra Señora de la Almudena,

Guardería,—Su servicio.

PASEOS Y  ARBOLADO

rodadores,— Corta de Arboles secos en ios viveros de 
la V illa ,—Siega de praderas en varios jardines de la po­
blación.

Jardines,—Limpieza, conservación y  vigilancia de los 
mismos.—Plantación en el Salón del Pi'ado.— Reposición 
de macizos,—Arreglo de alcorques y  regueras.—Recorrido 
de calas.—Conservación del jardín de San Bernardino.— 
Riegos nocturnos.

Dehesa do la Arganzuela.—Riego y elevación de plan­
tas.—Escarda del semillero.—Vigilancia.

Puente de Toledo.—Riego, roza y  limpieza.— Poda y  
vigilancia.

Zonas t,' ,̂ 2.* y 3.“—Construcción de alcorques y  re­
gueras.—Riegos con cubas en la Prosperidad.—Limpieza 
y riego del arbolado y paseos.—Vigilancia.

Sección volante.—Roza de cuadros.—Tajado de tierras. 
Extracción de hierba en la Exposición de Industrias.— 
Vigilancia,

V iveros.-Roza, riego, injerto y lim pieza.-Lim pieza de 
paseos.—Extracción de broza.—Vigilancia en los viveros 
y  Moncloa.

Dehesa de Amaniel,—Roza, riego y  limpieza. — V ig i­
lancia.

Parque del Oeste.—Picado de tierras. — Siega y riego 
de praderas.— Arreglo de loa viveros de la Florida.—Arre­
glo del estanque.— Regularización de paseos.— Enarenado 
y  limpieza, de los mismos.—Vigilancia.

Sección eventual de jardinería.— Roza y  limpieza de 
paseos y cuadros en el Parque de Madrid.—Vigilancia.

Sección eventual de obras de reforma.—Arreglo de tie­
rras en el jardín del Viaducto.

Guardería,—Su servicio,
Madrid 9 de Julio de 1908, — El Ingeniero Director, 

G. Rodrigáñez,

EDIFICACIONES Y JUNTA CONSULTIVA

PRIM ERA SECCIÓN DEL IN TE R IO R

Asuntos despachados en la semana. 
Expedientes informados, 42,
Reeonoeimientos practicados, 21.
Madrid 8 de Julio de 1908.—Ei Arquitecto municipal, 

Eugenio Jiménez Corera,

Q UINTA SECCIÓN

7^-abajos realinados en la presente semana. 
Expedientes despachados, 31.
Reconocimientos practicados, 29,
Madrid 9 de Julio de 1908.-  El Arquitecto municipal, 

Alberto Albiflana.

PRIM ERA SECCIÓN DEL ENSANCHE

Asuntos despachados en la semana.
Tira de cuerdas, 2.
Expedientes despachados, 53.
Reconocimientos, 53. ■
Madrid 10 de Julio de 1908.—El Arquitecto municipal, 

Pablo Aranda,

SEGUNDA SECCIÓN

Trabajos realizados en la presente semana. 
Expedientes despachados, 21,
Reconocimientos practicados, 19.
Madrid 9 de Julio de 1908.—El Arquitecto municipal, 

Emilio de Alba.

POLICIA URBANA
Denuncias y servicios prestados por el Cuerpo de Guardias 

municipales eji los días del 3 al 9 de jid io  de J903,
Denuncias,— Distrito del Centro, 72; Hospicio, 46; 

Chamberí, 46; Buenavista, 72; Congreso, 45; Hospital, 23; 
Inclusa, 29; Latina, 3l; Palacio, 52; Universidad, 31; 
Total, 447.

Servicios.-Centro, 5; Hospicio, 10; Chaniberi, 8; Bue­
navista, 10; Congreso, 18; Hospital, 11; Inclusa, 8; Lati­
na, 3; Palacio, 2; Universidad, 8, Total, 83.

Al quemadero: por el personal de los distritos de Cham­
berí, Palacio y  Universidad, seis vacas.

Servicios prestados por el Onérpó de SomheraSj ditraníe 
la semana del 2 ál 9 de Julio de 1908.

Incendios.-Día 5, Válgame Dios, 4; se recibió el aviso 
á las dos y treinta minutos, y se terminó á las tres de ia 
misma; consistió en incendiarse unas astillas, carbón y la 
trampilla de la carbonera.

Día 5, Espozy Mina, 14 (confitería); se recibió el aviso 
A las ocho y cuarenta y cinco minutos de la noche, y  se 
terminó A las nueve y  cuarenta y cinco minutos de la mis­
ma; consistió en quemarse estanterías, cajas de cartón y ju ­
guetería.

Día 9, Ribera de Curtidores, 21; se recibió el aviso á las 
nueve y cincuenta minutos de la mañana, y  se terminó A 
las diez y  veinte minutos de la misma; consistió el incendio 
en quemarse varias ropas y  efectos. '

Bervicios extraordinarios.— Visitas giradas por el A r­
quitecto Jefe, 4; ídem íd. por los Jefes de zona, 12; ídem id. 
por los capataces, 14. Total, 30.

Madrid 9 de Julio de 1908,—El Arquitecto Jefe, José 
Monasterio.

niRECClON DEL A L U M BRADO PÜBIJdO

GABINETE FOTOMÉTRIOO

Saruícío de comprobación del gas del aíunifu’aíío público, 
durante los dias del 2 cd 8 de Julio de ¡908.

Número de experimentos practicados...................  45
Oscilaciones del tipo medio de intensidad lumino­

sa (para 42 gramos de aceite), màxima, litros. 97’94 
Oscilaciones del tipo medio de intensidad lumino­

sa (para 42 gramos de aceite), mínima, litros.. 105’92
Tipo' medio de intensidad luminosa obtenido de
. todas las medias, litros......................................  102’03
Intensidades parciales extremas obtenidas (para

10 gramos de aceite), mAxima, litros................  22’6
Intensidades parciales extremas obtenidas (para

10 gramos de aceite) mínima, litros..................  26‘6
Oscilación de la presión en el manómetro del ga­

binete durante los experimentos, m Axim a,m ilí­
metros..................................................................  40

Oscilación mínima, milímetros. .............. ........... 47
El papel impregnado de acetato de plomo no ha sufrido 

alteración, lo que indica que el gas no contenía hidrógeno 
sulfurado,

Madrid 8 de Juiio de 1908.— El Jefe del servicio, 
J. García Tejero.

Bajas naturales ocíírrírfas en el alumbrado público, du­
rante los dias del 2 al 8 de Ju lio de 1908.

Distrito del Centro, 7 horas y  30 minutos; Hospicio, 27 
horas y 50 minutos; Cliamberí, 558 horas; Buenavista, 251 
horas y  15 minutos; Congreso, 82 horas y 30 minutos; Uos-
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pita], 129 horas y  50 minutos; Inclusa, 17 horas; Latina, 175 
horas y 30 miutos; Palacio, 129 horas; Universidad, 7 horas 
y 35 minutos. Total, 1.3íi6 horas.

El alumbrado pdblieo por ^as, de los diez distritos de 
esta Capital, ha lucido desde las ocho y quince minutos de 
la noche, hasta las tres y cuarenta y cinco minutos de la 
madrugada, durante los días del 2 al 8 de Julio de 1908.

Inupección general de carriíajes y ímnuía».
Servicios de la semana anterior.— Cartiilas para coche­

ros de nueva inscripción, 2; ídem para cocheros, expedidas 
por duplicado, 5; Ídem para cocheros, renovadas, 2; denun­
cias por faltas al reglamento do Carruajes, 50; oficios diri­
gidos A la «Unión de Coeherosn, 2; altas y bajas de coche­
ros, 30; papeletas de citación, 120; volantes de citación, lO; 
juicios celebrados, 53; multas impuestas, 39; juicios sobre­
seídos, 14.

Servicios p7-e«tado8 por el ramo de Limpiezas y Riegas, 
durante los días dvl 3 al W de Julio de Í908, con expre­
sión de los jornales é importe de los mismos.

Por 5,281 jornales al personal de barrenderos.. 
Por 772 ídem al ídem de arrastres....................

12.389‘70 
2.012‘25

T o t a l ............................. 14.4Ü1'95

Carros de basura extraída de la Capital durante los 
siete días, 972.

Idem de Parques y Jardines que han trabajado du­
rante el mismo tiempo, 35.

So ha efectuado el riego á diario con las 83 mangas, 
en las 4.000 bocas de riego.

Se ha efectuado el riego con las 37 cubas en las calles y 
paseos donde no existen bocas de riego.

TENENCIAS DE ALCALDIA

Juicios ceíetirados, oisiías giradas ¡/ comisos oertñeados en ios días dei 3 al 9 de Julio de 190S,

No se ha celebrado juicios en las Tenencias de Alcaldía de Chamberí, Buena vista, Inclusa y Palacio. 
No se ha recibido datos de las del Hospicio, Congreso, Hospital, Latina y Universidad.

BENEFICENCIA
CASA DE SOCORRO DEL DISTRITO DE LA INCLUSA

Consulta especial de ginecología.— A/es de Mayo de 1908.
Enfermas del mes anterior..................................... 55
Idem del actual.....................................................  30

T o t a l .......................... 85

Caradas...................................................................  32
Fallecida.................................................................. »
En tratamiento........................................................ 53

T o t a l ........................ 85

ENFERMEDADES

Vulvo-vaginitis.......................................................  1
Fístulas uro-genitales.............................................  2
Idem recto-vaginales..............................................  1
Easgaduras del periné............................................ 3
Col póceles......................................  4
Metritis aguda........................................................  1
Metritis intersticial crónica...................................  3
Endometritis hemorrágica...................................... 9
Idem catarral..................................   3
Metritis del cuello...................................................  5
Atresias y estenosis del cuello........................... 4

DENUNCIAS
D I S T R I T O S

[(Dlrt. Hoipitli. Cliinlieri. BodlTlsti. CiDfrdt. Eos;itil. laelEst, llllDI. Piliilt Inlunldií.

Por infracción de las Ordenan-
zas Municipales................... 34 » 46 > 9 9 9 » > 9 80

Por Id. Id. y de las disposicio-
nes de lá Alcaldía Presiden-
cia sobre elaboración y ven-
ta de pan.............................. > > > > > 9 9 9 *

Por fd. id. de la ley del Desean-
so dominical....................... » » > » > 9 9 9 9 9 9

T o t a l e s .................... 34 » 46 > 9 9 9 9 9 9 80
Juicios celebrados.

Multados................................. 52 > > > » 9 9 9 » 9 52
Apercibidos............................. 15 > > 9 9 9 9 9 9 ¡5
Sobreseídos............................. 2 > 9 9 9 9 9 9 9 2
Al Juzgado Municipal............. » » » W 9 9 9 > 9 9 9

Al apremio ........................................................... 63 » 9 » 9 9 9 9 > 63
Pendientes.............................................................. 24 » > 9 9 ■ 9 '  > 9 9 24

T o t a l e s ............................... 156 > 9 9 9 9 9 9 9 156
Importe de las multas impues-

tas, pesetas..................................................... 211 > » 9 1 » 9 9 9 9 211

Antedesviaciones uterinas.........................   6
Eetrodesviaciones................................................... 9
Laterodesviaeiones.................................................  1
Prolapso del útero..................................................  2
Fibromiomas uterinos....................................       3
Cúncer del útero..................................................... 5
Rasgadura dei cuello del útero.............................  x
Salpingitis..............................................................  3
Ovaritis...................................................................  2
Auexitis..................................................................  12
Pel vi-peritonitis...................................................... 2
Idem celulitis..........................................................  2
Quistes del ovario.................................    l

T o t a l .......................... 85

o  PEBAOIOHES

Legraciones............................................   5
Amputaciones del útero................................   2
Colporraflas............................................................  4
Perineorrafias.................................   2
Fístulas urogenitales.............................................. x
Pcsario intrauterino...............................................  x
Pólipos...........................................     2
Excavación por cáncer inoperable........................ 4

T otal......................     21

: á
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Existencia del año anterior. 
Idem del acuta)..................

T o t a l .

Curados. . 
Aliviados. 
Muertos..,
Cesacióndelaasis-1 ^ la consulta...,

tiñe a cor Ordenes superiores.,
te e por........ ( Traslación al hospital

Quedan en tratamiento.

T o t a l .

Enfermos asistidos en consulta pública.
Vacunados..............................................
Reconocimiento de enajenados.............

T o t a l e s ,

Existencia del año anterior. 
Idem del actual...................

T o t a l .

Curados.............
A liviados..........
Muertos.............
Cesacióndelaasis. i ’

tenda por........ ,
Quedan en tratamiento.

Traslación al hospital

T o t a l .

Ent( rmos asistidos en consulta pública, 
'/acunados.
t'ecouocimiento de enajenados.

T o t a i .e s .

Salidas de loe Médicos de guardia & domicilio.

Í Fortuitos.
A mano airada.

Voluntarios.
Asistencia á embriagados.
Sarampión.

CASAS DE
-1

j^ei'Ticio» prestados por ei pi^reonal facnltatÎTof

c e n t r o II 0 S P 1C IO

Estado. Taiupera rúen lo. Ho Seto, Ksl̂ do« Temperamento. Ho

1
B

r 1 2- 1
i

CÏ E i s
E

g i 1
1

5 ó 5 2 4 2 3 6 i; 8 6 5 9 1 6 6
1

16 9 12 6 3 a 14 25 9 13 9 7 6 4 n 7 d

‘’ 1 If] 17 9 10 5 11 20 36 14 21 15 12 8 5 17 13 o:lA

10 6 7 5 4 2 7 7 16 8 12 10 5 5 3 s 9 2t
0 V 2 JÏ » 1 b 1 9 1 » J) 1 b 1 » 1
I » 1 b » b b 1 Ï b 3 3 b b b 2 1 ;

)> » b b » b b » » » 1 10 b 1 b 1 b 1

Til » b b b b b b b I » 1 b » b » 1
1» 2 » 1 1 b b n 2 1 b » 1 b b 1 b

8 7 7 3 5 2 4 9 15 3 D 1 5 2 O 4 2 í

2) 15 17 9 10 5 11 20 36 14 21 15 12 .8 5 17 13 3.1
13 32 22 12 11 9 14 22 4d 25 45 49 13 8 9 15 53 7C
22 43 65 b b 15 17 33 65 23 27 50 b b 20 ï> 30 5i
2 1 2 1 » Ï) 3 b ü 1 2 1 íi b b 3 b

58 «t ¡06 22 21 29 45 75 14Ó 63 95 115 27 16 27 35 % 1,¥

HOSPITAL INCLUSA
Seio. Estado. Temperamento, H Seto. Eatado« Tem pe rs me Q te. H

•É

Ç

»4

1 1 1
1

1
a t i 1 1 0 =.

7 11 ñ 6 7 4 .5 9 18 9 9 6 9 3 10 2 16 u
37 39 30 20 26 19 26 31 76 58 86 67 53 24 12 20 Î 12 14!

J4 50 35 2ó 33 23 31 40 94 67 r̂> 73 62 27 12 22 128 165

29 33 27 19 It Í2 24 26 62 42 6Û 54 37 20 10 16 85 11
'b b T» b » b :o b 1» 1 4 b 3 9 b 9 3 =
2 5 1 nO 'J fi 2 3 7 8 3 4 7 b b 2___9 11

9 í y> 3 2 1 1 4 1 1 10 1 1 b b 2 ¿
» b » b T t 10 b b b 1 1 1 1 » b b 2 '

4 fr y> 2 7 2 i ti Q 5 6 4 6 1
i 2 1.L 8 11

7 5 6 2 4 5 3 4 12 9 11 10 i 3 b I 19 2í

44 50 35 26 33 2 Ì 31 40 94 67 95 73 62 27 1 2 22 128 16:!
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134 131 17b 47 42 DÓ i m 89 26,5 178 193 256 76 39 12 32 327 371

Clasiticacitìii y minierò de las cnfe

Infecciosas
y.

Escarlatina. 
CoqueUi.be 
V iru e la  . . . .  
Difteria. . . .  
Tifoideas

Enfermedades.

contagiosasy Puerperales'. *.
Palúdicas..............................
Tuberculosis.........................
Otras......................................

f Circulatorio..

Loca^z.da.|
.paralo.

t Digestivo..........
EIn lotiliitr, i  dtnii nilttndidts teniints...
Por traumatismo..................
Por intoxicación....................

Comunes,.

Alecciones.

T o t a l .

CENTRO HOSPICIO CnAMBERÍ
V. H. TOTAL V. H. TOTAL Vh H. TOTAL

56 89 145 39 58 97 ,50 73 124
83 64 147 33 83 116 56 75 131
23 13 36 8 12 20 54 19 7.3
8 8 16 b b b 9 1 1

63 27 90 6 6 12 2 3 5
b 9 b b b » b b
1 b 1 b » b b b b

b b b » b b b 1 1
b b b » b b » b b
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b b b b b b b b b
b 1 1 b b b b 9 b
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b b b 1 b 1 3 b 3
b b b b 1 1 7 10 17
b 1 1 b b b b b »

8 4 12 3 4 7 9 1 10
b 1 1 b b b b 2 2
» 1

J 1 b b b b » b
J3 1 1 2 2 4 4 n 4
3 1 4 2 3 a 5 2 2 27
fi 9 O 2 2 4 12 Ó 18
1 JO T b 2 2 b 2

b b » b » b » b b

248 211 459 % 173 2o9 20.5 213 418

BUENAVISTA

V. H.

27 .20
69 52
b b
b b
» b

1 b
b »
b b
1 b

b b
» b
b b
b It
b b
2 5
1 b
4 2

b 1
9 ■ i
1 b
3 6
2 4

b aJ
b w

111 91

4'
12!

»
n

2oÍT
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^ ^ C O R R O
—le Casas de ii^ocorro en el mes <le Mayo de 1908.

ncdndes asistidas dnraiite el mes.
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i? 57 78 S3 43 9 16 33 86 13:> 27 25 32 14 6 9 11 32 52 6 15 9 , i 8 1 3 17 91

' i
16 16 20 10 2 18 6 8 32 26 31 57 » b » f> 57 57 27 0 0 49 » U 2 9 38 49

" w )) V) b b » n I 1 1 » 1 1) 2 b 2 1> 1 » 1 TÏ B 1 P l

J í i q 147 149 87 30 43 67 156 266 78 84 115 36 11 11 23 128 162 67 71 93 19 21 5 25 108 138

1 L A T I N A P A L A C I O U N I V E B S I U A D

1 Scio. Eal&do Tompá rdiüOolo. 0 Sero- Kslado. Tem peramcDto. H Sexo. Estado. Tampfiraiuen lo. H

s

1
s üfi 1.

1.4 ?
5

fi i

5
Ï g

1
££

?
i- fi f-

H

■i
M

Ñt
S

22 30 13 1 2 10 32 44 7 11 ( 7 4 3 1 14 18 q 12 9 9 3 3 8 10 21 '
61 67 41 9 10 26 81 117 30 40 32 26 1 2 19 10 41 70 43 61 56 29 19 2 ; 29 .54 104 -

j S3 0 7 54 10 1 2 36 113 161 37 51 3 9 33 16  ̂ 22 11 55 88 52 73 65 3S 22 24 37 64 125

|l9 55 60 40 4 10 29 65 ' 104 ¿5 28 23 20 10 17 6 30 53 3 i 48 51 17 11 19 24 36 79
i 5 6 1 «> b 2 / 9 2 5 5 1 1 b 4 3 7 Q 3 3 » 3 b » 6 6

í
4 / 1 3> » b S S 3 2 2 2 1 1 b 4 5 '¿ 3 1 2 2 b 2 3 5

» » » » b » b b » b b » b b b » b b b » b ' » p P b
Ii30 » Ï» )> » b 1» b f> b b b b » b b i> b » )> b b » b b »

r
0Al 4 ó » b b 10 1 0 2 4 2 3 1 2

i
A 3 6 2 5 b Ó 1̂ 10 1 6 1

S u 16 20 6 4 2 5 2H 3ü 5 1 2 7 i 3 2 » 15 17 u 14 10 13 5 5 1 0 13 28

l78 83 9 7 54 10 1 2 36 113 161 3 7 51 3 9 33 16 2 2 11 55 88 52 73 5 3 34 2 2 24 3 7 64 125

Í51 56 70 30 1 25 22 60 107 4 3 50 32 45 21 23 14 61 93 ■ 40 60 58 26 16 P 5 4 46 100
100 n o 210 » » .30 50 130 210 b b b » b b b » b » b U P b U »

2 3 2 3 » 3d 5 Xi b b b b b b » b b 2 b 2 b » b 2 b 2

4I 3 ; 252 3 7 9 87 17 67 113 303 483¡ 85 101 71 78 37 4 5 25 116 186 94 133 125 64 33 24 9 3 l i o 227

J
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iServicioH prestados en In semnnn del 3 ni 0 de Ja llo  de 1908.

PAOÍTLTATIVOR

DISTRITOS
CLASE DEL SERVICIO

CtStTt. Ucipltlg. CliiiQleti. Bieutliii. Coiijireít. Btipilii. (síIdsi. Lilini. Filiiio. Dilrenliii. TOTAU

Enfermos asistidos á domicilio.. 10 11 q 140 10 24 44 27 21 23 319
Idem en consulta general........ 18 13 3Ó 28 2 36 60 26 25 273
Idem en la especial de niños.,.. > » > * > B B 471 B 471
Idem en la id, de la vista........... á > ■ B B B > B > B

Operaciones de la vista.............. 1 » 1 B » B B » 1 B B

Accidentes socorridos porlosMé- 
dicos de guardia................... 111 SO 60 41 73 72 100 104 33 72 716

Partos y abortos asistidos........ 1 3 > 2 > 3 5 1 B 3 18
Vacunaciones............................. > > > > B B > B B ' >
Revacunaciones ........................ > » B B B B B B B B

Reconocimiento de enajenados.. B B 1 > 1 B B > B 1
Idem de cadáveres.................... 2 > b * > 2 B > 1 1 6
Idem de niños para los colegios. » » > B 11 > B B B l i

T o t a l ..................... 142 77 99 211 85 149 209 167 552 124 1.815

ADM INISTRATIVOS

NUMERO DE PERSONAS SOCORRIDAS POR DISTRITOS

ABASTOS

MERCADO PÚBLICO DE GANADOS

Dürechos r&caudados por estancias de granados y expedición de guías.

CUSB n  LOS SSEllCDS [OISCSIIIDIS
Ctilfo. Utiiriell. {bamhtti. EDentiisli. fSIíieitr. ll9i|f¡lal. Intlmt. lilim. Faliti). Diiirtriílid. T O T A L

Medicinas.................................... 2S
B

' 27 
>

160
B

94
B

12
B

198
B

B

B
52
B

97
B

53 726

B B B B B 2 » 3 1
B

6
> * B B B B B 4 4

Leche de Ce.bra.9 é < * > > 1 > > B B B B B B B

Vanas B 2 5 5 8 B B 6 175
B

'} 203
pAinftíi^npc Ho Iflí'tftnf'ÍA.. ......... * . 6 5 6 B 8 15 B > 6 46■ 53 24 37 14 4l 47 B 23 B 600

B
839

Carne , a. t « « , •»»»<<< 53 24 37 14 41 47 B 23 B 239

Víveres., T o c in o ................. ..
Garbanzos ..<•*« * « i <

53
53

24
24

37
37

14
14

41
41

47
47

B

B
23
23

»
B

B

>
239
2J9

Bonos especíales de
n.DTinpahhlRfi.........* > B t B B B B B B B B

Carbón., 53
B

24
I

37
B

14 41
B

47
>

B 23
B

» > 239
BMantas..................... B B B B

B B B B B B B B

Chalecos de Bayona.
[ CflTnÍRP:tftS.......* - . . .

B

>
»
B

B

B

B

B >
B
B

»
B

B > > B

B

R opas... 1 Bufandas y  refajos. . 

1 Sábanas.......................................

>

B

B

B

»

B

B

B

B

B

B

B

B

>

1 B

>

B

B

B

B

Camisas............ ... B B B t > B > B » B B

' Envolturas .............................

Jergones......................................

B

>

B

B

»

B

B

B

> >

1

B B B 3
B

3
1

' Ves^tidos....................................... B B B B » B > > ' > > B

T o t a l ................................ 299 1.54 356 169 233 451 B 180 273 669 2.784

C L A S E S  D E  G A N A D O
im p o r t e

P E R ÍO D O S Vtteuflo»
A  0*15 p ía s .

Rastras 
de Idem.

A  0‘ lü p i a l .

CubAllar.
A  0M5 p ta i .

Alular,

A  0'15 p lo i .
Aaaal»

A  0*10 ptflf.

CARROS 
A  p ía s .

GUÍAS 
A  1*5(1 p ia t .

D ía  1 .“  d e  J u lio  d e  1908.......................................... 345 40 B B B 9 B .56'10
D ía  2 ................................................................................... 2 )7 2 1 30

B

133 80
B

15 6 79 '85
D ía  3 .................................................................................... 249 17 B > B 3 9 '0 5
D ía  4 .................................................................................... 136 2 0 > B B B B 22*40
D ía  5 ................................................................................... B B B > 9 B

D ía  6 ................................................................................... 299 33 > B B 9 B 48*15
D ía  7 .................................................................................... 3-93 16 B B B B B 3 0 ‘ 55

T o t a i ............................................ 1 .4 40 149 30 133 80 15 6 276*10

N ota,—Por pruebas de carros, 2 pesetas.
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ADMINI8TBAOIOÍ1 DE LOS MATADEROS MUNICIPALES

Rñcaudación por derechos, de degüello, precio del ganado, etc., en la semana del i ,°  al 7 de Julio de 1908,
y su comparación con igual periodo del aho ante7áor.

R E I S E S K I L O  O R A - I V C O S INGnSSOS 
pQr dei^bftlU

Ptitlat.
r RK IfltUL RRkfona DRL lítO AMTHAMIR Vac4», TítBFFIf, L inar«. Lechal Vies«. Tcrnérls. Lana rea, Lechalea. Cardi.

m s ............................................... J.710
I.SiLÍ 515.̂ 23̂ 2

20 828*5 
27,758

85.536<907..................................... I86‘5 * iO.0U3‘20
* SÜ,S73‘ 1 73 • 12.031*40

IÍS‘5r>d>rm„a.. ¡ eh m e™ .': .’ i I.'! i! ! 125 J67 I.312‘3 6,9KI‘5
T » *

* í,3I7‘ l • a i.ias'zo
ftRIkJ 0RffOLLADi| Rtt í L IRO

f fu coMPiiuarÓR 
1908.................................... Í0.1Í7 4,9r.e 31,283 6,518 3ÍMP 

8.340,561*2-
476, H4 1,807,271*61901...................... ^ó.\U'S 2,036,743*5 312,630*30497,744 1.750,202*6 10,(366*0 2.S75 2 li 330,757*40

CEG
» 177,750*7

»
56,079

»* í Kn m e n « « , , r,s8=í 7Aa~ > 5.SSÍ 1 21,630
2Í.0ÍW

»
»

836*470*5 (8.)-Z7'¡0

Precio del ganado.— El precio del kilogramo en la semana fné de 1'20 á 1‘37 pesetas el vacano; de 1‘21 á 1‘34 el lanar. 
Procedencia del .ocmfiíío.— Madrid, liO  vacas, 96 terneras y 965 lanares; Segovia, 121 vacas y 1.474 lanares; Soria, 

265 vacas y 1.384 lanares; Salamanca, 227 vacas, 118 terneras y  2.845 lanares; Badajoz, 274 vacas, 47 terneras y  1.220 
lanares; Cáceres, 381 vacas, 30 terneras y 1.304 lanares; Santander, 302 vacas y  142 terneras, 

ííeses desechadas en m'da.—Vacas, 3; terneras, 2.
Peses inutilizadas al quemadei-o.—Vacas, 2; lanar, 1,

PRECIO MEDIO EN P L A Z A  
dwante los dias del 3 al 9 de Julio de 1908, 

de los artículos gue d continuación se expresan:

A R 'l 'fC U L O S

MEBCADO 
4&U Cebad».

kESCÁlJO
da

loilfaa tesisi
PtAS

Fetelat. peietíu. Petelat.

OAKNES Y  GRASAS 
V ao«, k ilo ....................................... 1'90
G&rnero. id ............................
Tercera . Id ____________ .. . 2*45

2*85
2‘60
2'20Tocino, id ......................... £ OD

JamAn. id .. .......................... S'76
Lomo. id ..................
Uanteca. id . . .....................
Clion^OB, doofitia............... 3<2B
Cabrito»« u n o .........................................
Gorduros. Id .. ..... ..................

AVES T  CAZA 
O allm a», ana...................... S*75 J*25

2*20Pichtinoa. par........... 2*25
Falominofl. fd ..______  . . 1*9S
Pordicea. id . . ............
PAiaroa. docatia.............
Chocha», D ar..............  .
ConeioR. Jd,..................
Liobres, fd ......... . .

PKSOADOfi T ÜA llieCO B 
Merluza, k ilo ..................
Sardina,, id ........................ l'OB
9«suiros. i d ..................
PaiQleB, id ...................... B-25

2*76CalamaroH, i d ____ 3tlalmoneteB. Id ... .. 8*50
i*inAlmuian, fd.......... *

LanKoata,. una..................
Confiírto. k i lo , . . ,. . 2*^

4*50Truohaa. id .......... t
bsalmón, id ................. >
Leniínadoa, Id ...............■ 4‘ñO

a'v»

>
PoRcadilIaR, ir!. ... *
Lubinas, id .................. t
AnRiiilaB, Id ....................... *
ÜOnitDa id . ............ A
Boa (.TOronoR. Id ...... >
Corvina, id ................... * >
LanKostÍDOB, fd ............ 1
Pero«bcfi.id ............ A
Mero, id _______ i
J£»cabeiiliR. fd...... *
Dentono». Id ............... >
Kodaballoe, id ............
Panchos^ id ............ >

LBQUMBREB, f r u t a s  y  VICBDURAB 
Garbanzos, küo...........

•

1'40Judias, id . .............
Arroz. I d ................ ’ 0*7ü

* * J J“75

A R T ÍC U L O S

USaCADD 
Is l i  Estad>.

Peiaíar;

HESCADO
de

lot Uoitmei 

PÉtelai.

EN FLA3A 

Prietas.

Lentejas, k ilo ......... ........ ......... . » 0‘65
Patatas, id .................................................. 0‘16 > 0*21
Tomates^ id ., ........ 0*18
Cebollas, id , ......................................
G-uiftantes. i d . . . . .......................................
Limones, ciento. 4*75
NaranJaB, i d . ............................. . ß‘50 »
Frntas, k ilo , .............................................. 0‘SS 0'38
Pim ientos, c ien to ................. .
PepínoSf küo......................... .
Judiae verdes, k i l o . . . . . , . , . , . , . . ........... O<0Ü • >

OOMBUBTIIÍI.ES Y  nÍQDIDOS
Carbón vegeta l, k ilo .................... . * » 0'18
Idem  mineral, id ,. . , .................. . • m 0*08
Idem  de ook, Id . ........ ................ ....... . * i 0'09
Petróleo, l i t r o , ..... ........... . t * 0'86
Aceite , id ... ................................................ A » 1'66
Vino, id ........ ............................................. > 0'70

VARIOS
Huevos, c ien to ........................................ 9'50
Jabón, k ilo .............................................. T 1*10
Pan, id . ...................................................... 0‘10 » O'IO

CEMENTERIOS

Inhumaciones desde el 2 al 8 de Ju lio de 1908, 
y en igual periodo del quinquenio anterior.

CEMENTERIOS
IN H U M A C IO N E S

190S 1««7 moa ItfO S 1004 10 os
Nuestra Sra. de ia AJ- 

mudena................ 269 244 286 253 322 291
San Justo................. 14 15 12 6 8 13
San Lorenzo............. 2 10 15 20 23 9
Santa María............. 7 5 6 2 6 9
San Isidro................ 4 3 2 4 4 I
Civil......................... 3 41 3 4 » 2
Británico.................. > > > » »

299 278 324 289 363 325
Fetos inhumados en 

el de Ntra. Sra. de 
la Alrr.iidnna........ 25 21 27 26 25 17

Imprenta Mnnicipal.


